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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con referencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M., me dice lo siguiente: 

n «S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Mátía de la Concepción sigue bien en su con
valecencia. En atención al estado satisfactorio 
de S. A., cesan los partes que he tenido la honra de dirigir á V. E.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimieúto y efectos consiguientes.Dios guarde* A V. E. muchos años. Aran- 
jaez..22 de Mayo de 1861 .=Saturnino Calderón 
Collantes.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

 S. M. la R eina nuestra Señora (Q ; D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .
Teniendo en consideración las razones ex

puestas por D. Fermín Caballero, á quien la 
residencia habitual fuera de Madrid impide 
aceptar el cargo de Director de operaciones 
censales de la Junta general de Estadística, 
para cuyo cargo fué nombrado por mi Real 
decreto de 21 de Abril último,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado, y nombrar para reemplazarle al Vocal 
de la misma Junta D. José Caveda.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.
E stá  rubricado  dr  la R eal u ano .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPOLDO O’D O H N B U .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En Real órden de esta fecha, comunicada por el 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S.-M. 
escribir sus Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles haber entra
do en el noveno mes de su preñéz, á fin de que con
curran á  tributar á Dios las más rendidas gracias 
por este beneficio, disponiendo se-ejecúte lo mismo 
en las iglesias dependientes de su jurisdicción, y  co
municándolo á las exentas que no pertenezcan á la 
de las cuatro Ordenes militares , ni á otra de las que 
por el Concordato conserven su exención en sus dió
cesis respectivas.

Madrid 21 dé Mayo de 1861.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. León García Alejo, vecino de 
esta corte, ha resuelto autorizarle para que practique 
en el término de un año los estudios de un canal de
rivado del rio Pisuerga que fertilice varios terrenos 
desde las inmediaciones de Cabezón hasta Herrera de 
Duero, y surta de aguas potables á la ciudad de Va
lladolid; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no adquiere el interesado derecho alguno á la 
concesión definitiva, sino se estima conveniente, ni á 
indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. pqra su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Mayo de 1861. _

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 
José Tomás de Lanzas, al tenor de lo prescrito en la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.), oida la Junta consultiva de Caminos, Ca
bales y Puertos, y conformándose con lo propuesto 
Por esa Dirección, ha tenido á bien autorizar á di
cho interesado para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del arroyo llamado de Torres como fuerza motriz de 
Oh molino harinero que intenta construir en el cor- 
fijo de Fuensanta, término de la villa de Jimena, 
provincia de Jaén; debiendo ejecutarse las obras con 
eptéra sujeción al proyecto aprobado en esta fecha y 
Hjo la inspección del Ingeniero Jefe de esa pro
yocia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1861.

CORVERA.
Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
^  Dirección y con el parecer dé la Junta consulti- 

de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  
D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Juan Vi-

ladomat y D. Ramón Camps para que, salvo el dere
cho de propiedad: y  sin perjuicio de tercero, aprove
chen las aguas del torrente llamado Aiguasalada co
mo fuerza motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el sitio denominado Marcanút, término 
de Masanés, provincia de Rarcelona, debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1 .a La altura de la presa no excederá de un me
tro, y se referirá á un punto fijo é invariable del ter-4 
reno para que pueda ser comprobada en todo tiempo.

2¡.a Se devolverán las aguas al torrente referido 
después de haberse utilizado en el movimiento del 
artefacto.

3.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado con esta fecha, y bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

4 .a Los concesionarios deberán respetar las v e 
redas ó pasos del ganado, cuya conservación resulte 
necesaria de las diligencias que ha mandado practi
car el Gobernador de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á le solicitado por D. José 
Antonio Paz y D. Jáíme Rafecas, vecinos de Barce
lona , S. M, la R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien 
autorizarles para que en el término de seis meses 
practiquen los estudios de una acequia de riego, 
derivada del Sbro en la parte opuesta al pueblo de 
Amposta, con el fin de beneficiar los terrenos que 
poseen en el término de Perelló, salvos los derechos 
adquiridos al aprovechamiento de las aguas de di
cho rio por la compañía de canalización del mismo, 
y en la inteligencia de que por esta autorización no 
adquieren los interesados derecho alguno á la ejecu
ción de las obras, si no se estima conveniente, ni á 
indemnización de ninguna clase por los trabajos que 
practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del personal.—Circular.

Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que no se curse en adelante ninguna 
solicitud de exención de todo servicio si el Jefe que 
la promueve no reúne al empleo correspondiente to
dos los requisitos que marca el art. 23 del Real de
creto de 19 de Julio de 1858.

De Real órden lo digo á V. FU para su noticia, 
circulación y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada, 
y Capitán y Comandante general del departamento y  
apostadero de......

RESOLUCIONES TOREADAS POR EL M ISMO
MINISTERIO.

Mayo 11. Disponiendo no se dé curso á la instancia 
del sargento prim ero del segundo batallón de infantería 
de m arina Ignacio Marco Lapayesse, solicitando su pase 
al arm a de infantería del ejército con el empleo de Sub
teniente y destino en la isla de Cuba ó de Puerto-Rico. ‘

Id. 15. Concediendo el retiro del servicio con el goce 
m ensual de 120 is. vn. al sargento prim ero del quin to  
batallón de infantería de m arina José Pardo Vera.

Id. 17. Id. dos meses de licencia para el departam en
to de Ferrol al Subteniente del referido batallón D. To
más Fernandez Flores.

Id. 20. Disponiéndo que el Alférez de navio de la es
cala de reserva D. Patricio Aguirre y  de Tejada quede 
agregado á la Dirección de m atrículas para auxiliar sus trabajos.

Id. id. Nombrando para el cargo de tercer Jefe del 
Colegio naval m ilitar al Capitán de fragata ¿ .  Francisco Llanos y Herrera.

Id. id. Id. Comandante de las fuerzas del S ur de Vi- 
sayas al Capitán de fragata D. Cásto Mendez y Núñez.

Id. id. la . segundos Comandantes de las fragatas Blan
ca y Berenguela y  del vapor Isabel la Católica á los Ca
pitanes de fragata D. Nicanor Sotelo y Rivero , D. Deme
trio  de Castro Montenegro y Santiso y D. Francisco Rapá- lo y Jácome.

Id. id. Resolviendo que sin a lte ra r el reglam ento que 
asigna por regla general los mandos de los vapores r e 
molcadores á C ontram aestres, se iguale en goces al del 
núm . I .# con los Pilotos que m andan faluchos guardacostas.

Id. id. Resolviendo que desdé luego se lleve a cabo en 
el apostadero de Filipinas’ la construcción de la fragata 
de 51 cañones y 800 caballos que se dispuso en Real ó rden de 29 de Noviembre anterior.

Id. id. Disponiendo que dicho buque se denomine Almansa. . *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
 En la villa y corte de Madrid, á 13 de Mayo de 1861, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Marina de Almería y el de prim era instan
cia de Motril acerca del conocimiento de la causa forma
da cóhtra el profesor de medicina y  cirugía D. José To
más Trújillo por falso testim onio:

Resultando qtie en 24 de Abril de 4858 se dió p rin 
cipio á la instrucción de una causa crim inal por el refe
rido Juzgado de Marina contra el aforado Juán Gallardo 
Hernández por heridas á José Sánchez, en la cual pres
tó varias declaraciones el M édico-Cirujano D. José To
más Trujillo, que estuvo encargado de la asistencia del 
herido hasta que este falleció; y que en ia sentencia 
que se dictó en 3 de Junio de 4859 se mandó, en tre 
otras cosas, que sacase testimonio tanto de culpa de 
la que resultaba contra el expresado facultativo y  se re 

mitiese al Juzgado de prim era instancia de Motril para 
la formación del oportuno proceso:

Resultando que el T ribunal Superior del departa
mento, con el cual consultó su sentencia el Juzgado 
de Marina de Almería, y después el Tribunal Supremo 
de Guerra y M arina, adonde se rem itió la causa en 
v irtud de la apelación que Gallardo interpuso, confir
m aron aquella sentencia , pero entendiéndose que del 
ram o separado que se formase para juzgar la conducta 
del referido facultativo había de en tender dicho Juz
gado de Marina:

Resultando que este, en v irtud  do tal determ inación, 
hizo sacar el correspondiente tanto de culpa , v empezó 
á instru ir sum ario contra Trujillo , el cual acudió al Juez 
de prim era instancia de Motril, de donde es v ecino , pi
diendo que oficiase de inhibición al de Marina :

Resultando que estimada esta so licitud , reclamó dicho 
Juez el conocimiento de la causa, alegando que el proce
sado Trujillo no es aforado de Marina , y que el delito de 
falso testimonio no produce desafuero;

Y resultando que el Juzgado de Marina se negó á in 
hibirse, y sostiene su jurisdicción fundado en que la cau
sa formada á Trujillo es un incidente de la que se siguió 
contra Juan Gallardo Hernández, y en que aquel declaró 
como perito en negocio sustanciado por la Autoridad de 
M arina, y ante ella debe responder de la falsedad que en 
sus declaraciones periciales pueda haber cometido :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que D. José Tomás Trujillo se halla so
metido á la jurisdicción o rd in a ria , y que por tanto no 
puede serlo ó otra privilegiada sino en v irtud de dispo
sición especial que así lo prescriba ;

Y considerando que no existe ninguna de esta clase 
para el caso de haberse de proceder crim inalm ente con
tra un paisano por haber declarado con falsedad en 
causa seguida ante una jurisdicción privilegiada,

Fallamos que debemos declarar y declararnos que el 
conocimiento de esta causa corresponde a! Juez de p ri
mera instancia de M otril, al que se rem itan unas v otras 
actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 1 
pronunciam os, mandam os y  firmamos. — Juan Martin 
C arram olino .=R am on María de A rrio!a.=Félix  Herrera 
de la R iva .= Juan  María B iec.=l)om ingo Moreno.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano 
de Cámara.Madrid 14 de Mayo de 4 864. — Dionisio Antonio de 
Puga. ‘ _______

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Mayo de 1861, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de Vigo y en la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña 
han seguido la viuda é hijos de D. Francisco Jorge con
tra D. Francisco Otero sobre ejecución de una sentencia; 
autos pendientes ante Nos en virtud de apelación de la 
providencia en que fué denegada la admisión del re cu r
so de casación que el Otero interpuso contra el fallo de 
la referida Sala:Resultando que en 4 de Mayo de 4 857 D. Francisco 
Otero, como padre y apoderado de su hijo D. Ramón, ve
cino y del comercio de la ciudad de la Habana, acudió al 
Juzgado de prim era instancia de Vigo presentando varios 
docum entos y entablando demanda contra D. Francisco 
Jorge en concepto de heredero de su hijo D. Máximo, en 
la que pidió que se condenase á este á que le entrega
ra  en la indicada representación 524 ps. que el D. Ramón 
pagó por unos géneros que el D. Máximo tomó al fiado 
garantizando aquel el pago, y que tuvo que abonar por 
no haberlo hecho este, recibiendo una partida de medias 
que dicho D. Máximo dejó en poder del D. Ramón , ó bien 
pagara solo 6.120 rs.,"que quedando las medias por cuen
ta de Otero resultaban de alcance á favor del mismo : 

Resultando que conferido traslado á D. Francisco Jor
ge , le evacuó pegando que D. Ramón Otero hubiera pa
gado deuda alguna del D. Máximo, y diciendo que este 
le dió poder y encargo de cobrar varios créditos, por lo 
que pidió que se le absolviera de la demanda con abono 
de daños y perju icios, y se mandase además que el ac
tor rindiera cuentas de lo que hub iere  cobrado y perci
bido en v irtud  del poder y facultades que le dejó el Don 
Máximo al ausentarse de la isla de Cuba , reconviniéndo
le sobre este extremo por m utua petición:

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites, se 
dictó sentencia por el Juez de prim era instancia en 4 8 
de Marzo de 1858, absolviendo de la demanda á D. F ra n 
cisco Jorge, y reservándole su derecho por la m utua pe
tición para que usara de él en juicio competente, según 
viere convenirle ; é interpuesta apelación por D. Francis
co Otero en el referido concepto de padre y apoderado de I 
su hijo D. Ramón , á su tiempo la Sala prim era de la 
Audiencia de la Coruña confirmó con las costas la sen 
tencia apelada en cuanto absolvía á Jorge de la demanda 
propuesta por D. Francisco Otero; y estimando la recon
vención condenó al mismo D. Francisco á la devolución 
de la partida de medias, ó de 218 ps. valor de la 
m ism a:

Resultando que contra esta sentencia entabló Don j 
Francisco Otero recurso de casación diciendo que habían j 
sido infringidas diferentes leyes; y sustanciado dicho 
recurso en la Sala prim era de este Tribunal Supremo, se 
dictó sentencia en 12 de Octubre de 1859, en cuyo en 
cabezamiento se expresó que el pleito se seguía entre 
D. Francisco Otero como apoderado de su hijo D. Ramón, 
vecino y del comercio de la Habana, y D. Francisco Jorje, 
heredero del suyo D. Máximo, sobre pago de 524 pesos; 
y en la parte dispositiva se declaró no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto contra el fallo de la Au- 
diencia en cuanto por él se absolvía á Jorje de la dem an
da, y haber lugar al mismo en la parte que condenaba 
á D. Francisco Otero á la devolución de los paquetes de 
medias ó su  valor, en cuyo extrem o se casaba y anulaba, 
mandándose en la segunda sentencia que ?pronunció la 
Sala prim era de este T ribunal que D. Francisco Otero 
rindiese cuentas á D. Francisco Jorge en el térm ino de 
30 dias, contados desde la notificación de aquel fallo , de 
lo que hubiera cobrado y percibido en v irtud  del poder 
que le otorgó y entregó en la Habana para el arreglo de 
sus negocios pendientes D. Máximo Jorge, con reserva al 
D. Francisco Jorge de su derecho en cuanto á reclam a
ción de daños y perjuicios :

Resultando que devueltos los autos á la Audiencia de la Coruña, y  por esta al Juzgado de Vigo, se notificó en 
9 de Enero de 4860 á D. Francisco Otero en persona la 
segunda sentencia de este T ribunal; y en 28 de Febrero la viuda é hijos de D. Francisco Jorge presentaron escri
to exponiendo que habían pasado con exceso los 30 dias 
dentro de los cuales D. Francisco Otero debia rendir las 
cuentas de que hablaba la sentencia de este Tribunal, y 
no lo habia verificado, y suplicando que se le apremiase 
y compeliese a ello por los medios de justicia , á cuyo 
escrito proveyó el Juez que con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 896 y  910 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se hiciera saber á D. Francisco Jorge que presen tara la 
liquidación de cuentas que debió form ar, y no habia 
formado D. Francisco O tero:

Resultando que notificada esta providencia, presentó 
este un escrito diciendo que no habia litigado en nom bre 
propio, sino como apoderado de su hijo D. R am ón , se
gún se habia reconocido en el pleito y se expresaba en 
el encabezam iento de la misma sentencia de este S up re
mo Tribunal; y  que si en la parte dispositiva se m anda
ba que rindiera cuentas de lo que hubiese percibido en 
v irtud  del poder que le otorgó D. Máximo Jorge, era ne
cesario reconocer que se padeció una equivocación m a

terial escribiendo el nom bre de D. Francisco en lugar 
del de su hijo D. Ramón ; que este era quien debia dar 
las cuentas, porque fué el que recibió el poder y pudo 
in tervenir en los negocios del D. Máxi' o , y por tanto 
no podía consentir en qu>? se le obligara á dar cuentas, 
ni en que por su omisión la presentaran los herederos 
de Jorge; y suplicaba que con reposición del citado auto, 
se mandara que estos pidieran en forma y contra quien 
correspondie>e la ejecución y cum plim iento de la m ea 
cionada-sentencia:

Resultando que conferido traslado de esta pretensión 
á los herederos de Jo rg e , y de lo que estos expusieron 
á D. Francisco Otero por su propio derecho, y celebran- 
do ju icio  v e rb a l, en el que aquellos fijaron definitiva
mente su reclamación reducida á que este les abonara 
378 ps. y 2 r s . , importe de varios créditos que Don 
Máximo Jorge dejó eucirgados á D Ramón Otero para 
que los cobrase 4.106 ps. y 5 rs. de un pagaré cuya 
cobranza le encargó igualmente, y 218 ps. valor de dos 
cajones de medias que le dejó para su venta , el Juez de 
Vigo dictó sentencia condenando á O. Francisco Otero al 
pago de estas tres partidas y las costas;

Resultando que interpuesta apelación por dicho Don 
Francisco , insistió este en la segunda instancia en que 
se declarase que no era parte legítima para rend ir las 
cuentas, y la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña 
en 6 de Noviembre confirmó con covtas la sentencia del 
Ju e z :Resultando que contra este fallo entabló Otero recur
so de casación fundado en que por su parte habia falta 
de personalidad, pues que no habiendo él contratado con 
D. Máximo Jorge, no podia ser demandado por el misino, 
y por tanto concurría la causa segunda del art. 1.04 3 de 
ía ley de Enjuiciamiento civil; y en que habia sido in 
fringida la ley 27 , tít. 5.°, Partida 3.a , por lo que invo* 
caba tam bién el art. 4.042 :Resultando que la referida Sala déla Audiencia por auto 
de 24 de N oviem bre, con vista de lo dispuesto en el n ú 
mero 5.° del art.949 de la rotada ley de Enjuiciamiento , y 
atendiendo á que la sentencia, contra la cual se interponía 

I el recurso, habia sido dictada en ejecución de la que pro
nunció la Sala primera de este Supremo Tribunal en 12 
de Octubre de 1859, declaró no haber lugar con las cretas 
á la admisión del m ism o:

Y resultando que habiendo apelado D. Francisco O te
ro so admitió la alzada, y remitidos ios autos se ha s u s 
tanciad^ con arreglo á de rech o :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío : 
Considerando que D. Francisco Otero interpuso el 

recurso de casación fundándolo al mismo tiempo en la 
causa segunda de los expresadas en el art. 1/M3 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , y en infracción de la de P arti
da que por el mismo se cita :Considerando que la sentencia de 6 de Noviembre 
de 4 860 , dictada por la Sala prim era de la Audiencia de 
la Coruña en un incidente seguido conforme á las prescrip
ciones del tít. 18 de la propia ley de Enjuiciamiento, en 
ejecución de la que este Tribunal Supremo pronunció 
en 12 de Octubre de 4 859, recayó sobre liquidación de 
cuentas, en cuyo caso, contra tales sentencias, según el 
art. 919, uo se dá recurso alguno, ni le es aplicable 
e! 1.025 de la misma ley ,

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos el 
auto apelado que en 24 de Noviembre último dictó la r e 
ferida Sala de la Audiencia de la Coruña , y por el que 
declaró no haber lugar a la admisión del recurso de ca- 
sic ioa interpuesto por D. Francisco O tero, á quien con
denamos en las costas , y mandamos que se devuelvan 
los auto.^á la expresada Audiencia en la forma prevenida 
en el art. 1.067 de la ley de E njuiciam iento;

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. — Juan 
Martin C arram olino.=Ram on María de A rrio la .=F élix  
Herrera de la R iva— Juan María Biec.—Felipe de Urbi- 
na.—Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicación. == Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secreario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de Mayo de ISfil.^D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 13 de Mayo de 1861; 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el T ribunal de Comercio de Barcelona y el de igual clase 
de Valencia acerca del conocimiento de la demanda en
tablada por Ravena, F errer y compañía contra la socie
dad de seguros la Ibérica, sobre pago de m aravedís : 

Resultando que el 19 de Setiembre de 1859 la casa 
Ravena , Ferrer y co m pañ ía, de V alencia, entregó al 
Maestre del laúd San Elias 883 y  medio quintales de ba- 

| calao para que los condujera al puerto de L iorna, y  has
ta Nápoles si así lo disponía el consignatario , y que en 
el mismo dia aseguró aquella casa dicho cargam ento con 
la compañía de seguros titulada la Ibérica , firmando la 
póliza en Valencia el comisionado de esta D. Juan  Robert, 
el cual recibió en aquella ciudad el premio del segu ro : 

Resultando que habiendo naufragado el laúd San Elias, 
la citada casa acudió en 2 de Mayo de 1860 al T ribunal de 
Comercio de Valencia pidiendo que se tuviera por hecho 
de su parte á favor de 1a compañía aseguradora la Ib é
rica abandono del bacalao asegurado por la m ism a; que 
se acordase la comparecencia judicial de D. Juan Robert, 
quien bajo juram ento y á reserva de otra prueba recono
ciera por cierto el contenido de la póliza del seg u ro , y 
por suya la firma con que la autorizó como comisionado 
ó representante de dicha compañía , y que hecho se m an
dase que el D. Juan Robert en la indicada representación 
pagara dentro de 10 dias 160.000 rs., im porte del seguro, 
ó contradijera los hechos de aquella dem and a, sin p e r
juicio en este últim o caso de la acción que concedía el 
artículo 883 del Código de Comercio:

Resultando que comparecido Robert (el c u a l , al pro
pio tiempo que reconoció por suya la firma de la póliza, 
manifestó que el domicilio de la sociedad era Barcelona, 
y que él era únicam ente un  comisionado), se le confirió 
traslado de la demanda , y se negó á evacuarla porque 
no tenía poderes para representar á la sociedad Ibérica, 
y pidiendo que se entendiera dicho traslado con los Di
rectores de la m ism a, presentando para justificar su aser
to el nom bram iento que se hizo á su favor, del que apa
rece que fué facultado para hacer los seguros con arreglo 
á las pólizas, tarifas é instrucciones, y para recib ir los 
caudales co rrespondientes:

Resultando que de conformidad de la parte dem an
dante y sin que se entendiera prejuzgada cuestión algu
n a , se mandó expedir despacho á Barcelona para citar y 
emplazar en psrsona al Director de la referida sociedad; 
y habiéndolo sido en 9 de Junio, acudió al T ribunal con
sular de dicha ciudad pidiendo que retuviera el exhorto 
y se oficiara de inhibición al de Valencia, como así se hi
zo ; y en su v irtud  se formó la presente com petencia: 

Resultando que el Tribunal de Barcelona funda su re 
clamación en que en la póliza no se expresó el lugar 
donde debia cum plirse la obligación, y que en este caso 
los dem andantes deben acudir al domicilio de la sociedad 
dem andada, que es aquella ciudad, porque la sociedad 
no podia ser emplazada en Valencia por no tener allí re 
presentante legítim o, y porque la acción deducida es 
personal, invocando tam bién en apoyo de su derecho la 
decisión de este Tribunal de 45 de Febrero de 4860 ;

Y resultando que el Tribunal mercantil de Valencia 
se apoya para sostener que le corresponde el conocimien
to de la dem anda, en que aquella ciudad es el lugar don
de debe cum plirse el contrato, porque si bien no se ex
presó así en la póliza, esta misma omisión y el hecho de

haberse pagado en Valencia el premio del seguro man¡-¡ 
fiestan que tal era la voluntad de los contratantes; y ade
más alega que si se prescindiese de esta razón, sería tam 
bién competente , porque la sociedad Ibérica pudo ser 
em plazada, y lo fué legalmente en aquella ciudad, en .la  
persona de su representante D. Juan R obert, el mismo 
que finnó la póliza y contrató á nom bre de la compañía: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que en ninguno de los* artículos de U 
pólizá de riesgos m arítim os, presentada por la parte de 
Ravena, Ferrer y com pañía, se establece el lugar en que 
deba cum plirse 1a obligación que contiene:

Considerando q u e , según la autorización de D. Juan 
Robert traída á los autos, está facultado únicam ente para 
hacer los seguros con arreglo á las pólizas, tarifas é ins
trucciones , y para cobrar su im porté:

Considerando que la compañía Ibérica tiene fijado su 
domicilio en Barcelona por el a rt. l.° de sus estatutos 
aprobados por Real decreto de 13 de Setiem bre de 4854;

Y considerando que por no ser este el caso de haber
se hallado ni aun accidentalmente en el lugar del con tra
to la Dirección de la compañía demandada, debe esta ser Jo 
en su dom icilio, según lo establecido en el art. 5.* de la, 
ley de Enjuiciamiento c iv il ,

Fallamos que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de estos autos corresponde al T rib u na l de 
Comercio de Barcelona , al que se rem itan unas y o tras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se p ub licará  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla*- 
t iv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.— Juan 
Martin C arram olino— Ramón María de A rr io )a .=  Félix Herrera de la R iva.= Juan  María B iec— Felipe de U rb i- 
na.—E duardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.=Leida v publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe 
cha , de que certifico carao Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 14 de Mayo de 1 861 .«=Dioiúsio Ant on io  do 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , a 14 de Mayo de 4 8 'ó t, 
en Los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
dist ri to del Pino de la ciudad de Barcelona y cu la ¿ala 
tercera de la Audiencia de su territorio ha seguido Don 
Juan Cois con D. Antonio Alsina sobre pago de mai/ave - 
dís; autos pendientes ante Nos en virtud de recui/so de 
casación interpuesto por el D. Antonio contra la s en len - cia de la referida Sala :

Resultando que en 5 de Juiio ue Í853 D. 1 can  Cots 
entabló demanda pidiendo que se condenase á Alsina al 
pago de 8.060 rs. que resultaban de saldo á su  favor en 
una cuenta que acom pañaba, y al de los in tereses de d icha cantidad y las costas :

Resultando que conferido traslado al dem andado no 
compareció en el térm ino del em plazam iento, po r lo cuál,, 
acusada la rebeldía , se declaró por contestada la  dem an
d a ; pero habiéndose preseulado después, opuso-en el e s 
crito do dúulica la excepción de plus petición, solicitando 
que se le absolviese de aquella, con imposición de perpé- tuo silencio y las costas al actor:

Resultando que recibido el pleito á prueba , de con
formidad de las partes, por auto de 44 de O ctubre y té r 
mino de 20 dias, que fueron prorogados hasta los 60 de la 
ley , articularon ám bas las que creyeron convenientes , y  
en tre  otras cosas, pidió el actor, por escrito de 46 de Di
ciem bre, que los testigos que presentase dijeran si era 
cierto «qu e D. Antonio Alsina en el dia 40 de Junio de 
»1859 y en ocasión que estaba pasando cuentas con Don 
»Juan Cots del importe de los diferentes trabajos de su 
«oficio que este le habia hecho , dijo y  reconoció estar, 
«debiendo al mismo por saldo la cantidad de 380 á 390 «duros:»

Resultando que estimada esta petición por auto del 47, que se notificó el 20, en cuyo dia se entregó tam bién al 
Procurador de Alsina copia del interrogatorio , (teclararon 
en el 23 cuatro testigos asegurando la certeza del con te
nido de la pregunta, y que lo habian p resen c iad o , y en 
el siguiente 24 se enteró á dicho Procurador de los nom 
bres , profesión y residencia de los testigos:

Resultando que en 29 del mismo mes se pidió la pu
blicación de probanzas; y luego que tuvo efecto, alegaron 
ámbas partes de bien probado, exponiendo Alsina eQ su escrito que ios testigos de Cots habian  faltado á  la ver
dad , pues que en el dia en que decian que se ajustaron 
las cuentas no estuvo él en Barcelona, y pidió que se le 
diese testimonio para p e rsegu irlo s , como en efecto se le 
entregó: * ,

Resultando que en 4 3 de Marzo de 4860 dictó el Juez 
sentencia definitiva condenando á Alsina al pago de 7.307 
reales y los intereses de esta sum a á razón  del 6 por 400 
desde que fué presentada la dem and a:

Resultando que adm itida la apelación que interpuso 
el D. Antonio, al expresar d e  agravios ante la Sala ter
cera de la Audiencia, pidió que se recib iera  el pleito á 
prueba en aquella instancia para justificar que el dia 9 de: 
Junio de 1859 estuvo en Cardona > el 40 en S ellen t y el 
11 en Manresa , y por consiguiente que los testigos de 
Cots habian faltado á la verdad, porque nd pudieron pre
senciar en Barcelona el ajuste de cuentas que decian ha
ber tenido lugar el referido dia 40:^

Resultando que desestimada* esta solicitud por auto 
de 4 5 de Octubre que fué reclamado- 'por Alsina, siguió la sustanciacion del pleito, y en 46 Noviembre se pro
nunció sentencia confirmando la ajelada, entendiéndose 
condenado D. Antonio Alsina al p'ago de 6.489 rs. y 26 cén tim os:

Resultando que contra esta sentencia in terpuso e l  m is
mo recurso de casación, fundado en las causas cu a r ta  y 
sexta del art. 4.04 3 de ia le; y de Enjuiciam iento civil, que 
fué admitido para an te  este Suprem o T rib u n a l:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D; Domingo Moreno:
Considerando que el recibimiento á prueba de los plei

tos que se hallan en  segunda instancia, solo puede otor
garse cuando se vevifica alguno de los tres casos qué 
expresa el a rt. 86$ de la ley deE nju iciam ien to  'civil': 

Considerando que en ninguoo de ellos está com pren
dida la pretensión formulada á nom bre de D. Antonio Al
sina; porque adem ás de haber practicado las partes en 
prim era instancia todas las diligencias probatorias que  
estim aron convenirles, después del térm ino concedido al 
efecto no ha ocurrido hecho alguno nuevo conducente al 
pleito, ni la de Alsina ha tenido noticia de cu alqu iera 
otro que ignorase ántes, puesto que oportunam ente le fue
ron conocidos el in terrogatorio , su objeto y los nom bres 
de los testigos presentados por Cots;

Y considerando en su  consecuencia que, lejos de exis
tir las causas 4.a y 6.a del art. 1.043, en que se funda el 
presente recurso, la Sala ter cera de la Audiencia de Bar
celona ajustó á derecho sus providencias,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Alsina, á quien condenamos en las costas, y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en lá  
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa^: 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas,' 
lo pronunciam os, m andam os y firm am o s.-» Juan Martin 
Carram olino.=Ram on María de Arrióla. »~E1 Sr. D. Félix Herrera de la Riva voto por e s c r ito .= Ju a n  Martin Car*-* 
ram olino.=Juan María B iec.=Felipe de Urbina.=EduardO 
Elío.— Domingo Moreno.

Publicacion .— Leida y publicada fu é  la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Domingo Moreno, M inistro



del Tribunal Supremo de Justicia, estándose oei->bI'ando 
audiencia publica en su Sala seeunda hoy <na de la fe- 
cha, de que certifico como S e c r e ta r io  de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 44 de Mayo de i 864.=D ionisio  Antonio dePuga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En ei expediente de la cuenta de fondos provinciales 
respectiva á la época desde ¿5 de Junio á 3 de Setiem
bre de 4823, rendida por D. José Gavilanes, Depositario 
interino de la Diputación provincial de Málaga, siendo 
Ministro Ponente el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués:

Visto que del examen practicado á esta cuenta resul
taron dos reparos; referentes el prim ero á la diferencia 
de 2.000 rs. figurados de ménos en la existencia, y  el se
gundo á la falta de entrega por el cuentadante D. José 
Gavilanes de varias alhajas de plata que recibió del De
positario anterior D. José M auri:

Visto que, habiéndose dirigido en 26 de Noviembre de 
4858 el oportuno pliego para su solvencia, fué devuelto 
por el Gobernador de la provincia en 9 de Abril de 1859 
en razón á no haberse podido averiguar el paradero de 
Gavilanes ni de sus herederos :

Visto que tampoco han comparecido á dar sus descar
gos en los emplazamientos hechos por la Gaceta y Bole
tín  oficial de la provincia:

Visto que, con arreglo al art. 43 de la ley de 25 de 
Agosto de 4 854, ha quedado cerrada la discusión, y los 
procedimientos ulteriores corresponden al expediente eje- 
cutivo de reintegro que se instruya :

Considerando que, según lo manifestado por el Gober
nador fiTe la  pro vincia en 30 de Abril ú ltim o , no ex is
tiendo, como no existe en el Archivo, antecedente alguno 
para valorar con exactitud las alhajas de plata menciona
das, se han estim ado, sin em bargo, atendida su poca 
im portancia , en la cantidad de 200 rs. v n ., los cuales se 
aum entan á la partida de los 2.000 , encontrados como 
m énos existencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 2.200 rs. vn. que resultan contra D. José Ga
v ilanes, Depositario interino y Oficial segundo que fué 
de la Secretaria de la Diputación provincial de Málaga en 
Setiembre de 4823, condenándole, ó á sus herederos, si 
aquel hubiese fallecido, al reintegro á los fondos provin
ciales de la expresada cantidad . quedando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el titulo 
5.* de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase 
después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 4 de Ma
yo de 4 864. =  Francisco Santa Cruz. =  Manuel Sánchez 
Ocaña.*=José de Adaro.=Rafaél de Navascués.

Leída y publicado fué el anterior fallo por el limo, se 
ñor D. Rafaél de Navascués , Ministro del T ribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera 
hoy dia de la fecha, y  acordó que se tenga cómo resolu
ción final, y que se notifique á las partes por cédula, de 
que certifico Como Secretario de la misma.

Madrid 18 de Mayo de 1861.=Julian Saiz Milanés.

En el expediente de las doce cuentas mensuales por 
efectos de la renta de sal en la provincia de Ja é n , corres
pondientes al año de 4 825, rendidas por los Administra - 
dores D. Dionisio Olarte y D. Fausto Moreno, siendo Mi
nistro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña: 

Visto que del exámen practicado en estas cuentas re
sultaron dos reparos; referentes el primero á falta de 
cargo de dos fanegas de sal por arrastre  de existencias 
de la cuenta anterior, y el segundo á la data no justifi
cada de 804 fanegas 8 celemines y un cuartillo de sal 
com ún en concepto de alcances de Administradores su 
balternos :

Vista la contestación dada por la Administración de 
Hacienda pública en 4 3 de Agosto de 4 859 al pliego que 
la fué remitido en 23 de Julio anterior para que los sol
ventase en unión con ios cuentadantes responsables, se
gún  1a cual no se había encontrado antecedente alguno 
en el Archivo que pudiera exclarecer el motivo de las di
ferencias reparadas:

Visto que se dió igual contestación al pliego de cali
ficación remitido en 27 de Julio de 4 860 , justificándose 
además que, habiendo sido emplazados los cuentadantes 
D. Dionisio Olarte por la responsabilidad que le tocaba 
en el reparo primero, y D. Fausto Moreno ea el ¿cg;;::do, 
por medio de la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
n i estos ni sus herederos se habian presentado á dar sus 
descargos:

Visto que tampoco se obtuvo resultado alguno en el 
segundo emplazamiento hecho á los interesados:

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que, estando ya cumplidas las prescrip

ciones de la ley y el reglamento para obtener la solven
cia , ha quedado cerrada la discusión , conforme á lo 
dispuesto en el arf. 43 de la misma :

Considerando la poca importancia de las dos fanegas 
de sal notadas de ménos entre la existencia figurada en 
la cuenta del mes de Octubre y la que se carga en la de 
N oviem bre, rendida por D. Dionisio O larte, por cuya ra 
zón y  conforme á la facultad concedida para fenecer esta 
clase de cuen’as por la Real orden de 4 4 de Octubre de 
1852', se sobresee desde luego en este reparo:

Considerando que no pueden estimarse en igual caso 
las 804 fanegas 8 celemines y un cuartillo de sal común, 
figuradas en la data de la cuenta de Diciembre, rendida 
por D. Fausto Moreno, como procedentes de alcances de 
Administradores subalternos, en razón á su mayor cuan
tía , y á que no se determ inan aquellos ni se justifica 
con documento alguno la partida:

Considerando que, según la tarifa establecida por el 
Real decreto de 46 de Febrero de 4824, el precio de es
tanco de la sal en 4825 era de 42 rs. fanega , al cual, 
agregados los portes, se han estimado en otras cuentas 
en igual caso el precio total de 46 rs. fanega , y por con
siguiente que la valoración de las 804 fanegas 8 ce
lemines y un cuartillo asciende á la cantidad de 37.04 8 
reales 48 cents.:

Considerando, por últim o, que los procedimientos 
ulteriores pertenecen al expediente ejecutivo de reintegro 
que debe in s tru irse ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos absuel- 
to de toda responsabilidad al Administrador D. Dionisio 
Olarte por la época que ejerció su destino desde Enero á 
Noviembre de 4825, y partida de alcance 37.04 8 rs. 4 8 
céntimos que resultan contra D. Fausto Moreno en la 
cuenta siguiente de Diciembre del propio año , Adm inis
trador que fue de Rentas de la provincia de Jaén , con
denándole al reintegro al Tesoro de dicha can tid ad , ó á 
sus heréderos si hubiere aquel fallecido , quedando en 
suspenso la aprobación de estas cuentas.

‘ Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.° 
de da ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el éxpédiente á la sección.

- A$í lo acordamos y firmamos en Madrid á 44 de Mayo 
* de 4864.«Francisco  Santa Cruz.=^Manuel Sánchez Oca- 

ñ a .= Jo sé  de A daro.=Rafaél de Navascués.
Leidó y publicado fué el anterior fallo por el limo, se

ñor D/ Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del T ribunal, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala terce
ra hoy día de la lecha , y  acordó que se tenga como r e 
solución final, y  ^ue se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico cómo Secretario de la misma.

-Madrid 48 de Mayo de 1864.=Julian Saiz Milanés

Dirección general de Rentas estancadas.

MES DE ABRIL DE 4 864.
Nota de la recaudación obtenida por derechos de timbre 

dé los periódicos que se publican en esta capital corres
pondiente al mes citado.

■ ' < ■ Derechos
TIMBRE DE LA PENINSULA. satisfechos.

TITULO DEL PERÍODICO. Rs. CéntS.

La Ib e r ia      ....................................................  7.686
La'Esperanza.  ............................  6.372
La C orrespondencia .....................*     6.146
La Epoca.....................................    5.394
La D iscusión .  .....................   3.930
El D iario esp añ o l..............  ............................. 3.324
LsnEspaña..  ...........................   3.4 68
La R egeneración . ........................................   3.4 08

4 La G a c e t a .  ............................. ............... 2.532
El C ontem poráneo...............................   2.406
El 'Pensamiento españo l   .............   2.286
La: Verdad       .................................................  2.2 44
Las Novedades.....................................................  2.296
E líR e in o ..;    ...............   4.4i6
El 'Clamor público. . . ....................................... 1.332
E l P u e b l o . . .  ............................................ 1.170
El Coñstituciona 1 . . . . — . . . .  ......................  648
La i Crónica d e . ámbos m undos.......................  552
La A m érica  ..........   150
EifiMotíitbr español  ......................*    _   ̂ 90

T otal......................... 56.250

Derechos
satisfechos.

Rs. Cénts.

TIMBRE DE LAS ANTILLAS,
La T u te la r...................   752»
Las A ntillas.............................................   688
La Lectura para todos........................................ 624
La América...........................................................  272
La Crónica de ambos m u n d o s .......................  479,20
El Memorial de Infantería ................................  4 28
La Ib e r ia ...........................................................   96
El Siglo médico ..................................................  96
La G aceta......................................................................  96
La E poca ...........................................................    80
El C onstitucional............................................    80
El Monitor de la sa lu d .............................................. 80
La E spaña.............................................................  70,40
Las Novedades...........................................     64
La Publicación un iversa l.................................  54,40
El Boletin de A dministración m ilitar  48
El Diario español................    . . .  41,60
El Contem poráneo......................................................   32
El Pueblo......................   32
La Discusión......................................................... 16
El Pensamiento español.....................................  46
La Revista de Instrucción pública.................  46
La Gaceta de los caminos de h ie rro .............  6,40
El Restaurador farm acéutico........................... 6,40

T otal.........................  3.574,40

TIMBRE DE FILIPINAS.
La Esperanza..................      320
La Regeneración.........................................................   320
La Gaceta...............................................................  192
El Memorial de Infantería.......................   472,80
La España................................................   440,80
Las Novedades............................................................  428
La Epoca....................    . 4 28
La A m erica.................................................. .. 64
La Correspondencia............................  54,20
El C on tem poráneo .,.......................................... 51,20
La Tutelar. .........................................................  44,80
La D iscusión..................................... ...................  4 9,20
El Clamor público............................................... 19,20
El Diario español.   .......................................... 4 2,80
El Restaurador farm acéutico.......................... 4 2,80
El Pensamiento españo l...................................  6,40

T otal......................... 1.683,20

RESUM EN.

Timbre de la pen ínsu la .. .  56.250
)) de tas A n til la s .. . .  3.574,40
» de F ilip in as   1.683,20

Total oknerai  61.507,60

Madrid 18 de Mayo de 4 864 , =  Ossorno.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Estado del a lta  y  ba ja  que han  tenido los enferm os de los es

tablecim ientos que dependen hoy de la m ism a  en el mes 
de A bril del '  yrriente a ñ o , con eóenresi n de las a n tid a -  

des que se huu recibido y  d is tr ib u id o  luranU ■ I m is 
mo mes.

[IOSVMTAL nE NUKSfRA Sl' ÑOR A DEL O-SUMEN. DESTI
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Existentes en fin de M arzo ..................................  222
Admitidas en A bril.....................................................  4

T o ta l  226
Han fallecido......................................................  3
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instancia............................................. . 4
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HOSPITAL DE LA PRINCESA.
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T otal  492

Han fallecido...................................................... 21
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  274

Existentes........................  218

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de Marzo  ........................... 47
Admitidos en A bril............................................. ..

T otal  17
Han fallecido.............................................................
Han salido á instancia de sus fam ilias.

Existentes  . .  17

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Marzo......................................   . 68
Admitidos en A bril.................................................... 8

Total  76

Han fallecido.  .............................................  3
Ha salido á su solicitud ......................... 1

  4

Existentes  . .  72

c a n t id a d e s  r e c ib id a s .  Reales vellón.

Existencia en 31 de Marzo...............................  67.531,89
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Jun ta .     159.707__

Total  227.238,89

c a n t id a d e s  d i s t r i b u i d a s .

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Carm en.......................    38.528,80

Idem al de Jesús N azaren o .............................. 28.885,59
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés...................................... .................  12.902,23
Idem al hospital de la P rincesa......................  53.186,34
Idem al Real Colegio refugio de V alencia .. 4.524
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid 

déla Exema. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.466
Idem al hospital del Rey en Toledo  6.725

T ota l  448.917,96

RESUMEN.

Im porta lo rec ib ido ...........................................  227 238,89
Idem lo distribuido.................................. ..........  148.947,9c

Existencia en 30 de A bril . . .  78.320,93

Madrid 24 de Mayo de 1861.=El Secretario, Conta
dor habilitado, Ferm ín C anella.=El Oficial prim ero In 
terventor, Diego de Flores.— V.° B .°=El Vicepresidente 
accidental, Antonio María Escudero.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro, que h a n  sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Abril próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intere
ses que á continuación se expresan:

Número 
de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

HA

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

su IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts:

163 4.° Febrero 4864 . . . 3 Abril 4 361........... 1.078 El pueblo de San Miguel del Valle—  

Idem de Ayó..............................................

Medio diezmo . . . No preferente con in terés desde
1.° de Julio de 1854 ........................

Idem id .................................277 7 id. id ................... Id. id ........................ 4.079 Idem....................................
41.975,15
4.305,71

47.275602 2 id. id .................... Id. id ........................ 1.080 El hospital m ilitar de G ranada...........
El pueblo de Santibañez de V idriales.

El hospital civil de Manresa.................

Estancias m ilitares.......... Idem id ......... .........................................
795 8 id. id ............. .. 5 id i d ..................... 1.081 Medio diezm o.. . . . . . . . . . Idem id . . . . . . . . . . 4.390,27

28.956,83
2.133,15
5.808,77
2.088,59
2.704,65

2 54 6 Qft

4 Setiembre 4 860.. 11 id. id .................... 1.082 Estancias m ilitares......... Preferente con id. id. id...................
Idem id ..............................................Id. id ........................ Id id ........................ 1.083 Idem id. de V illafranca.......................... Idem....................................

694 ( Id. id ........................ Id. id ........................ 4.084 Idem id. de Vich....................................... Idem.................................... Idem id ............. ..
Id. id ........................ Id. id ........................ 4.085 Idem id. de Mataró................................... Idem ....................... ............ Idem id ..................................................\ Id. id ........................ Id. id ........................ 4.086 Idem id. de C ardona............................... Idem id . .  . . . . . .  s . ................

233 4 Enero 1861. 47 id. id . ..... ............. 4.087 El pueblo de Cunguilla...................... Medio diezm o........... .. No preferente con id. id. id.............

466
815

751

1.° Febrero id ..........
i 9 Abril id ...............

22 Marzo id .............

20 id. id ....................
Id. id * . ....... .............

25 id. id ....................

1.088
4.089

1.090

D. Juan Antonio (Jé la C ortina.. . . . . .
D. P^spual Perier y  Gallego..............

D. Juan B ru il.. ............... ; ..................  .

Indémnizactón de daños. 
Gi^tps en £1 deslinde de

ibón tes.'. 1 ---------1 . . .
DdfbluciÓtf^e iñgrejbs.. 
Cartas dé pago por p er

juicios ..................................
Medio diezmo . . . V .. . V . .

Idejn id ..................................................

Mem id ...................................................
Idem id . . .

5.700

24.386
27.923,12

835 5 Abril id................ Id id ....................... .. » D. Justo Javier Asiain.

765 j 

597

42 id. id .................... Id. id ........................ » El pueblo de Terrazor..............................
Idem id ......................................... ..
Idem id ..................................................

8.609
1.013,09

Id. id ........................

23 id. id ....................

Id. id ........................

Id. id ......................

»

»

Idem de las Bergas..................................

Sres. Remisa y com pañía.......................
El pueblp de Villaobispo de Vidriales. 
ídem de pileros d0 TeT3. . . .  *...............

D. Joaquín M agallon..................... ..

Idem.....................................

Libranzas del Tesoro. . .

Idem id ................................................ ..

Idem id ...........

2.182,68 

4 50.687
874 Id. id ........................ Id. id ........................ » Medio d iezm o................... Idem id .........................  . . . . 2.526,77

4.414,62

2.060

872 Id. id ................. Id. idi.. .  .................. J<Jemv ., - ............. .............

Fortificaciones..................

Idem id

832 26 id. id ................... Id. i d . . ..................... » Idem id

To ta l . .................................... 305.654,38

NOTAS. 1.a El importe de los mandamientos de pago núm eros 4.082, 4.083, 1.084, 4.085 y 1.086 ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de 
Setiembre del ano próximo pasado; el de los núm eros 1.081 y 1.087 en et del mes de Enero último; ei dé los núm eros 4.078, 1.079 y 4.088 en el del mes 
de Febrero, y  el de los númei ps 4.08Q y 4.090 en el del mes de Marzo. - .

2.a Los créditos que figuran sin Haberse expedido mandam iento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á no haberse presentado ios interesados á 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 13 de Mayo de 486 i.= E l Jefe del Departamento, Angel F. de H eredia.=V.° B.°*=E1 Director g en e ra l, Presidente, Alvarez Quiñones.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                        E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  3 . '  sem a na  d r  abril db 1 8 6 1 .

ÍS T A D O  a b r e v ia d o  d é  la s  o p e r a c io n e s  p ra c tic a d a s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  C a ja  e n  la  te rc e ra  s e m a n a  d e l  m e s  d e  A b r il d e  1 8 6 Í . 1

CUENTA DÉ LOS DEPOSITOS

u E F O S iT O S  

EN METALICO V CULATAS OORIíü íNTBS.

• ort'K < ríos ...................................................... ...................... .........................
1 Reintegrable* u*. i Ti ^ íe n b le s .................... ..
[ contado. í Ini asíe ibles....................
1 , ... i Tras fe n  b le s .......................

v , . . ) a V °  1J0“  1 In trasferib les......... ..........
V oluntarios.. / ------m e d i a n t e i T rasferib les .........................

J aviso...................í In trasfe rib les......................
f ------de contado procedentes de intereses y
1 dividendos........................................................

Provisionales para su b as ta s............................................................
Cargas espirituales y  tem porales..................................................

Total de los depósitos en m etá lico ...  
Cuentas corrientes con interés. . ....................... . .....................

Total general del m etálico.............

D E P Ó S IT O S  EN E F E C T O S .

Necesarios................................ .............................................................
y i i Trasferibles..............................................................V oluntarios.. | Intrasfer¡bles...........................................................
Provisionales para subastas......... ....................................................
Cargas espirituales y tem porales..................................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efecto; corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ........................................  ............................. ...................

Total general de efectos..........................

EXISTENCIAS j
EIS FIN DE LA SEMANA ¡ 

ANTERIOR. |

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. Tü í a L. !

DEVUELTO
EN LA REMANA DE . ESTE- 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. -

Reales velloh J Rea í e s i r ü o u .  1 ■*fKtiles Reales vellón. Reales vellón .

’ 1
. 174.064.748.09 ¡ 

•2.141.976'.» ! 
' 1.988.200 7‘J 

2.4 35 292 
33.000

5 . 172.689 V5 
1.148.715,51» 

416 000 
33.823

• 79.534.438,04 
13.260 69)55  
2.404.200,19 
2.169.4)5

33 rtOA

4.044.803/70 
464.4 42,47 

54.000 
612.772

478.492 634,34 
42.796.579,28 

2.350 200,79 
1.556.343 

33.000 
925.724.534,94 

79.478.254,74

4.369.360,97
3.347.834,05

90.186.79

947.63é.4 40,37 38.005 950,74 
909.8*9

4.240.471

íiJ.UUv
955.645.094,4)

84.050.672,74

4.382.270,97 
7.792.74 6,62 

20.486,79

29.920.556,47
1.572.418

42.940
4.444.882,57

80.440.823,74

4.382 270,97 
3.552.545,62 

20.486,79

1.493.065.484,62
24.075.552,96

50 227.199,19 
7.4 34.511.75

1.243 292 683,81 
34.240.064,74

38.433.454,94
£  9 8 7  Ó8 9  4 1

1.205.169.228,90 
91999 982 57-■ — '7'-. ■. —.i.,"  , •

1.247.144.037.58 57.364.74 0 94 4474.502.748,52 k k  ¿JA SQ7 n* 4 9.30 099 24 4 .17------ - ’ ~ ~ *
*

1 « ,VL>

472.652.927,51 
507.495.112,27 
136 925 927,95 
10.247.351,32 

4 99.468.40

16.412.9i2,07 
26.683 000 

4.672.000

488.765.869,58 
534.478 442,27 
)44.597.927,95 
47.432.354,32 

499.468,40

o e n n >o i n
i
1 AS 5.319.131,39 

9.235.112,27 
•0259.927,95 
5.7 86 351,32 

199.468,40

i 00,1 V 
EÍ Ci l O d d d

! 51 44
4

1
4 3 3 8

JV
JA

37.4 85 non
1 .OOO.UV

34 A h A A<JA

1.127.520.787,4" 84.652.942,07 4. i 4 2.473.729,52 54.373 738,49 I 4.460.799.994.33

■ *

1.427520.787.45 81.652 042 4.242.473^729,51 Kl  o n o 7 9Q i ú I A AA 7QQ QQJ 99> IV* f «7 V 1

CARGO METALICO. PAPEL, DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos............................................

25.435.479.70 1.427.520.787,45 DeDÓsitos d e v u e lto s .................................... .. 38.123 454,91 
6.287.082,4 4

627.330,26

420.095

19.642.514,69

54.373.738,19
667.000.000 Pagos por cuentas co rrien tes^ ..........................................

INGRESOS.
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ......................................................................................
Depósitos recibidos en la semana de este estado ..........
Entregas en cuentas co rrien tes .......................................

50.227.199,19 
7.434.54 4,75

7.140

250.406.83

84.652.942,07 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................. ................................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito...................................................................

Tesoro público—  í De.psupbJ f c i o n  Para Pa«° de ¡“ -

üf0Clbí  C u e n ta  | De suplem entos por depósitos y
corriente cuentas corrientes..................c ó m e m e ...........  j De billetes nom inativos................

frírnc

Tesofo público.—  / De suplem entos por depósitos y
Entregas al m is- \ cuentas corrientes. ..................
rao por cuenta ) De billetes nom inativos devuel- 
co rrien te ............. ( to s . ......................................

Giros.................. * 1 48 Q68 06
9.349.542,70

«aVqK

S u m a ............... 64.828.435,06
3.774.00Ó

54.373.738,19
Movimiento de fondos.—Remesas datadas. . . . .

Sum a............................................... 92.489.475,47 
320.287.4 3

4.889.473.729,52
Existencias en lás Cajas al finalizar la 
Idem en billetes Hóminátivos............. ..

sem ana ........... 24.416.027,24 4.160 799.994,33 
677.000.000----

93^018.462,30 1.889.47 3,.729,52
93.018.462,30 1.889.173.729,52

1

Madrid 23 de Abril de 1861.—El C ontador, José F. dé Escauriaza.*=»V.* B.*=E1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección del cuerpo de Sanidad  
de la Armada.

En v irtud  de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G .), se sa
can á oposición pública en esta córte varias plazas de 
segundos Médicos de la Armada que se hallan vacantes.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
las soliciten , pueden presentarse á inscribir sus nombres 
por sí ó por apoderados en la Dirección del mismo , sita 
en el Ministerio de M arina, en los 60 dias siguientes á la 
fecha de este anuncio en la Gaceta del G obierno, pasado 
cuyo térm ino se procederá á efectuar dichos actos en el 
hospital militar de esta co rte , con las condiciones que 
expresan los artículos del reglamento que se copian á 
continuación:

Art. 2.° Para firmar la oposición á las plazas de in
greso ha de acreditar el aspirante en debida forma ser 
de buena vida y costumbres; hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos ; reun ir las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de la M arina; no 
pasar de 30 años de edad, y haber obtenido el grado de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.° Señalados por el Director el dia y  lugar en 
que han de celebrarse los actos de oposición , se proce
derá a verificarlos, consistiendo ei primero en un caso 
práctico de enfermedad in te rn a , para lo que elegirá el 
Presidente un  enfermo entre los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente, en 
caso de que se necesite, y á presencia de los jueces lo 
examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é 
indagaciones crea necesarias para formar juicio de la en
fermedad , y acto continuo pasarán todos al lugar desig
nado , en el que después de un cuarto de hora, hará una 
exposición completa de ella , explicando sus causas , sín 
tomas , diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndo
se á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en 
todos los períodos de ía enfermedad , y las que puedan 
presentarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexio
nes que tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las 
réplicas de los contiincantes ; y no habiéndolas, ó siendo

m^nos dé dos, á las que hiciesen los más modernos de: 
entre los jueces. El segundo ^cto será un caso práctico de 
¡afecto externo, siguiendo el mismo órden que en el p ri
m ero, y debiendo además hacer el actuante eri un éa - 
dáver, cuando ‘o h ay a , la operación que determinen los 
jueces; y en caso de no  ha be* jo , la explicación con toda 
claridad , respondiendo tam bién á cuanto sobre ella se le 
pregunte.

Ar,t. 4.c El órden de los ejercicios, duración de los ac
tos, modo de votar y demás relativo á las operaciones lo 
dispondrá el Director.

Art. 5.° Terminados los actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación , como asimismo para la clasifica
ción de los opositores, teniendo en cuenta los méritos y 
servicios de ca ía  u n o , y debiendo preferirse en igualdad 
de circunstancias los que hubiesen hervido en cíase de 
prpvisioqales en la Armada, ó nayegado algún tiempo co
mo facultativos en buqués del. comercio después de con
cluidos sus estudios.

Los profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo an u a lú e  8.000 rs. con las correspondientes p re- 
rogativas y ascensos de éscala ; y además, cuando se ha
llen embarcados, Iñs gratificaciones asignadas á todo Ofi
cial en esta situación.

Madrid 4,4 dé Mayo <te 1864 .=*José María Biratteau.

Gobierno de la  provincia d e  Madrid.
Secretaria.—'Negociado 4.°

En Virtud de lo dispuesto en Real órden de 49 de 
Abril ú ltim o, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 6 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde, 
para la spbastá <fé varias rejas, losas de piedra , persia
nas y otros vanos efectos que hari resultado sobrantes á 
consecuencia d e ja  obra ejecutada en el cuartel del Sur 
d e la g u a rd ia  civil v^etérana, sito plazuela del Duque de 
A lba, núm. 4, cuyo presupuesto asciende á 6,944 rs.

La subasta se celeDrará en los térm inos prevenidos 
por ja  Instrucción dé 18 J e  Marzo de 4 852 en el local 
qué ocupa el Gobiérpp de esta p rov inc ia , ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador ó pprsQñ^ á quien sé sirva de
legar , hallándósé^éri dicho punto 'de manifiesto ^ á ra  co

nocimiento del público todos los dias de diez á cuatro de 
la tarde el pliego de condiciones.

Las p r oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose"en un todo al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos será de 350 r s . , cuyo documento se de
volverá en el acto á los interesados cuyas proposiciones 
no hubiesen sido admitidas.

En el cáso de que resultaren dos ó más proposiciones 
completamente iguales, se abrirá licitación verbal entre 
los autores por él tiempo que el Sr. Presidente determiné*

Madrid 23 de Mayo de 1864 .=É1 Marqués de la Ve(jfl 
de Aririijo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . , ,  enterado del anuncio pu* 

blicado con fecha .. . . . .  y de las condiciones que se exi
gen  para la adjudicación en públic 1 subasta de vario?, 
efectos sobrantes de las obras que se han ejecutado en M 
casa núm  4 plazuela del Duqué de Alba, se compróme* 
te á comprarlos, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Acjüí la proposicioñ que se Haga, adm itiendo lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de& 
echada toda propuesta en que no se exprese deterupna* 
da menté la cantidad , escrita en Tetra V por ía que se corn- 
promete el pfoponente á adquirir los efectos.)

(Fecha y firma del proponen te )

Real Academia de Ciencias m orales y  p o lítica
Examinadas por esta Real Academia las memorias pr®* 

sentadas al concurso ordinario de 1860 sobre el lem apr1' 
mero del programa de 3 de Julio de 4859, ingerto en 
Gaceta de Madrid del 16 del m ism o , que trata de si cpp* 
viene uniform ar la legislación de las diversas provinci 
de España sobre la sucesión hereditaria y los derechos o 
cónyuje sobreviviente, ha declarado ; merecedora o 
premio á lá que lleva el lema que dice así: fleque 
paném rhanducavimus ab áliquo , sed m  laboré él fyt' 
gatíóne , hocie et die operantesf ne quém vestrum g ra ta r^  
m us. % íThess. 3- &..•*• -¡j»

Abierto el pliego correspondiente á dicha memoria



resultó  ser su autor 0. Joaquín Cadafalch y Buguna, Abo
gado del Iinsfre Colegio de Barcelona.

Madrid 22 de Mayo de 185I.=E1 Secretario ,  Pedro 
Gómez de la Serna.

R eal M on te de P ied a d  de M adrid.
Contaduría.

El dia 29 del corriente  se v enderán  las alhajas de oro, 
plata y ped rer ía ;  en el 31 del mismo las ropas que 
haya em peñadas  en el mes de Abril del año próximo pa
sado de 1860 , las que e s ta rán  de manifiesto en la sala de 
almonedas los dias 27 y 28.

En el dia 15 del p róximo mes de Jun io  se re co n o 
cerán las alhajas que  re su l ten  existentes d* todas las q ue  
fueron em peñadas  en el mes de Mayo de 1860. L o q u e  
se avisa á los in teresados en ellas para  que  las d e s 
empeñen ó re n u ev e n  an tes  del citado dia.
, El Monte s igue  pres tando  sobre  efectos públicos coti
zables.

Madrid 22 de Mayo de i 861 ,«=El Contador.

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  M álaga .
La tem porada  de los baños de Carra traca  princip iará ,  

según está p re v en id o ,  el dia 15 de Junio p róx im o ,  y d u 
rará  hasta  el 30 de Setiembre.

Lo q ue  hago saber  al público pa ra  su  conocimiento, 
con tanta más razón,  cuanto q ue  se habia d ifundido la 
noticia inexacta de que el estado del m anantia l  no per
mitiría este año el servicio de baños.

Málaga 17 de Mayo de 1861 .= A n to n io  Guerola. 2638

G ob iern o  do la provincia de C anarias.

Relación de las capturas verificadas por los C om isarios, A l
caldes y demás dependientes del ramo de v ig ilancia  p ú 
blica en todo el presente mes de la fecha.

Por faltas cinco hom bres .
Por escándalo cinco h o m b res  y cua tro  m ujeres .
Por lesiones un  hom bre.
Por em briaguez  dos hom bres .
Santa  Cruz de Tenerife  30 de Abril de 1861 .=R avenet .

2654

G o b iern o  de. la  p r o v in c ia  d e G ranada.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
del pueb lo  de Moreda, en esta provincia ,  dotada con 2.200 
reales  anuales ,  se pública en este periódico oficial para 
q u e  los que se crean con derecho á ella presenten  sus 
instancias al A y u n tam ien to  de dicho pueblo en el té rm i
no  de 30 dias, contados desde Ja fecha en que este a n u n 
cio se inserte.

Granada 17 de Mayo de 1 8 6 l .= E l  G obernador , Celes
tino Más y Abad. 2641— 3

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam ien to  del 
pueblo de .Freilas en esta p ro v in c ia ,  dotada con 700 rea
les a nuales ,  se publica  en este periódico oficial para  qu e  
k r  que se c rean  con derecho á ella p re sen ten  sus solici
tudes al A y u n tam ien to  de dicho pueblo d en tro  del t é r 
mino de 30 d ias ,  contados desde la fecha en que  este 
anuncio  se inserte .

Granada 13 de Mayo de 1861.— El G o b e rn ad o r ,  Ce
lestino Mas y Abad. 2548— 1

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e H u esca .

La Secretaría  de Ayun tam ien to  del distrito  m unic ipal  
de Salinas de J a c a , correspond ien te  á. la p rov incia  de 
H uesca,  se halla vacante  por d imisión  del que U ob te 
n ía :  su dotación consiste  en 1.000 rs. vn. anuales  paga
dos por tr im estres  de los fondo-, municipales .

Los asp iran tes  á ella d i r ig i rán  sus solicitudes al Alcal
de de dicho distrito en el té rm ino  de 30 dias , á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y  Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 13 de Mayo de 1861 . = J u a n  Alonso Colmena
res. 2546— 1

La Secretaría de A yun tam ien to  del lugar de Salas Ba
j a s ,  correspondien te  á la provincia  de Huesca,  se halla 
vacante por d im is ión  del que la o b te n ía : su dotación c o n 
siste  en 2.000 rs.  vn.  anuales de los fondos municipales.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ias ,  á co n ta r  
desde el de su  inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 13 de Mayo de 1 8 6 1 ,= Ju a n  Alonso Colme
nares.  2547— 1

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e S an tan d er .
Se halla vacante,  por  renuncia  riel que  la ob ten ía ,  ia 

plaza de Secretario  del Ayuntamiento  de Marquesado de 
A r g ü e r o , dotada en 2 .00Ó rs., pagados del presupuesto 
m un ic ipa l .

Los a sp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de aquella  corporación en el té rm ino  de 
un  m es ,  á con ta r  desde la publicación del p r im er  a n u n 
cio , que se repetirá  por t res  veces en el Boletín oficial de 
la provincia  y en la Gaceta de M adrid , como lo prev iene  
el art.  2.° del Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

S an tan d e r  16 de Mayo de 1861.=E1 G obernador  in te 
r i n o , Car rara .  2617— 2

Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento  de S an t iu rd e  Toranzo , dotada en  2.000 rs.

Los a t i r a n t e s  d ir igirán sus solicitudes al Presidente  
de aquella corporac ión en el té rm ino  de u n  m es , á con
tar  desde la publicación del p r im er a n u n c i o , q ue  se r e 
petirá  por tres veces en el Boletín oficial J e  la provincia 
y  Gaceta de M adrid , como lo p rev iene  el Real decreto de 
49 de O c tubre  de 1853.

San tan d e r  18 de Mayo de 1 8 6 1 .=  E. G. I . ,  Carrera .
2643— 2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e L o g r o ñ o .

Se halla vacante  por r e n u n c ia  del que  la servia la 
Secretaría  del Ayuntamiento de Galbarruli,  dotada con el 
sueldo anual de 1.100 rs. pagados de los fondos m u n ic i 
pales por  tr imestres vencidos.

Los asp iran tes  mayores de 25 años que r e ú n a n  la ne
cesaria  aptitud d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas 
en  forma al Alcalde Presidente  de la expresada corpora
ción den tro  del té rm in o  de 30 dias ,  á contar  desde la i n 
serción de este anuncio  en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que se rán -p re fer idos  los q ue  se hallen 
adornados de las cualidades p revenidas en  el Real decre
to de 19 de Octubre  de 1853 ó en la Real orden de 21 
del mismo mes de 1858.

Logroño 13 de Mayo de 1861 .=M anuel  Somoza.
2554— 2

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de S oria .

Se halla vacan te  por traslación del que  la serv ia  la ' 
p laza  de Secretario  del Ayuntam ien to  de Almarza, dolada 
con el sueldo de 2.000 rs. anuales  pagados de los fondos 
municipales.

Los asp iran tes  q u e  á la cual idad de mayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria  aptitud , dir ig irán  sus so licitu
des competentem ente  docum entadas  al Alcalde de aquella 
población den tro  del té rm ino  de un  m es ,  q u e  empezará  
á contarse desde el dia q u e  se pub l ique  el presente 
anuncio  en este periódico oficial; en la inteligencia de 
q u e  será preferido el asp iran te  que reú n a  las c i rc u n s tan 
cias p reven idas  en el Real decreto  de 4 9 de Octubre  
de 1853, y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 15 de Mayo de 186L =E 1 V. P. del C. G. L, Ma
nue l  Sauz García.  2555—2

Se halla vacan te  por  dimisión del q u e  la servia la 
plaza de Secretario del A yun tam ien to  de la Quiñoneira 
dotada con el sueldo anual  de 1.500 rs. pagados de los 
fondos municipales.

_ Los aspirantes  que  á la cualidad de mayores de 25 
anos  reú n an  la necesaria  ap t i tud ,  dirigirán sus solici tu-

t1 f n S P e n 1 me/ ' le j° ,CU'n e n ta d asa l  Aicaide de a q u e lla población den tro  del térm ino  de un mes un e  e m -
pezara a contarse  desde el dia en que se publique el p r e -
c i L d L m T L  6T  P,eriódico  o í ic ia l ; en la in te l igen-  
Ü r  Sera Pre/ f ' d o  el aspirante  que  reúna  las c i r -  

prevenidas en el Real decreto de 19 d e O c tu -  
c r e  de 18o3 ó en la Real ó rden  de 21 del m ismo de  1888.
nnel í la n  * ayo de l 8 6 , -= E I  V. P. del G . , G. I . , Ma- nue l  Sauz García. 2593— 2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e la s  B a lea res .

Qrm^e ,vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 
n e r ,  dotada con el sueldo anual  de 6.000 rs.

afP |ren á ob tener  este destino pueden  p r e -  
pvnrpcQS|US AS0^ citudes den tro  del té rm ino  de u n  mes al 
á in a  ° y uiilamiento, el cual lo proveerá  con arreglo  
de 1 8 5 3 ^ U6S*° 6n decreto de 19 de O ctubre

Palma 11 de Mayo de 1861 .—  José F e rn a n d e z  del 
Gueto. 2 5 4 9 - 2

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de L érid a .

La Secretaría del Ayuntamienl.» de Alte.-., dotada con 1 
700 rs. vn. anuales ,  se hall;» vacante.

Los aspirantes p re sen ta rán  sus olicitudes ante  dicha i 
corporac ión  en el término de un m es ,  pasado el cual se j 
proveerá  con arreglo á lo dispuesto por la ley. j

Lérida 14 de Mayo de 1861 .=M auuel  de Podio y Va- ; 
lero. ‘ 2592— 2 j

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de O ren se. j

Se halla vacante  la r'ecretaría del A yuntam ien to  de I 
la Arnoya , en esta p rov inc ia ,  dotada con 3.500 rs. a n u a -  | 
les: en su consecuencia las pe rsonas  q ue  se encu en tren  : 
con la aptitud requerida  y den tro  de las condiciones que i 
requiere  el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853, y de -  ■ 
sce:i optar  á !a referida plaza, pueden dirigir sus  solici- j 
tudes documentadas al P residen te  de dicha corporación j 
m unic ipal  d e n tro  del té rm ino  fíe un m es , contado des- 5 
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta' de M adrid  j 
y Boletín oficial de la misma provincia. ü

Orense 16 de Mayo de 1 8 6 1 . =  Francisco Jav ie r  Ca- 
muño. -2642— 2

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de Y e n liv o l.

La Secretaría  del Ayuntamiento  del pueblo de Yenlí- 
vol se halla vacan te :  su dotación consiste en 2.000 rs. 
pagados de los fondos municipales .

Los que  deseen obtenerla d i r ig i rán  las solicitudes al 
Alcalde del mismo hasta el dia 30 de los corrientes en que 
se p roveerá .  2553—2

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de P a re d e s  
de N ava.

Declarada vacante  una de las plazas de Médico ti tu lar  
de pobres por haberse  imposibilitado el que  la obtenía, 
el Ayuntam ien to  ha acordado c rea r  una de Médico -C iru 
jano  para  la asistencia en ambas profesiones, dotada con 
6.000 rs. a n u a l e s , pagados por tr im estres  del fondo de 
propios y beneficencia , siendo de su cargo la asistencia 
en medicina de 125 familias pobres , q ue  prestará en sus  
respectivas casas ó en el hospital , donde concurren  para 
la curac ión de sus dolencias la m ayor  parte  de e s to s ; y 
en  cirugía 250, á que  asciende el nú m ero  total de las cla
sificadas en tal concepto. Además de la dotación seña la 
da, podrá contar  con las avenencias  ó igualas de la mitad 
de 800 vecinos q u e  no se hallan comprendidos en la cla
sificación anterior,  y siempre  atendiendo á las c ircuns
tancias especiales de  mejor asistencia y buen desempeño 
qu e  favorab lem ente  pud ieran  c o n cu r r i r  en el facultativo 
que sea nombrado.

Los aspirantes p re sen ta rán  las solici tudes conven ien 
tem ente  documentadas al Presidente  del A yuntam ien to  
hasta el 13 de Jun io  inm ediato ,  en  cuyo dia tendrá lu 
g a r  la provisión.

Paredes de Nava 3 de Mayo de 1861 . = E l  Presidente, 
Jesús  Cantero. 2644

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  
de Graja de In ies ta .

El Ayuntamiento  constitucional de esta villa,  con tri
ple n ú m ero  de mayores c o n t r ib u y e n te s ,  ha creado con 
aprobación  del Sr. Gobernador civil de esta provincia 
una  plaza de facultativo ti tu lar  de medicina y  cirugía para 
la asistencia de las familias pobres, con la dotación de 500
reales á n u o s , pagados del p resupues to  m un ic ipa l  por
tr im estres  vencidos.

Los asp iran tes  q u e  qu ie ran  in teresarse  en el servicio 
de dicha plaza rem itirán  sus solicitudes al Presidente  
del A yuntam ien to  en el término de 30 dias desde la i n 
serción de e-.te anuncio  en el Boletín oficial de la p r o v in 
cia y Gaceta de M adrid.

Graja de Iniesta 10 de Mayo de 1 8 6 1 . =  El Alcalde, 
Miguel García. 2645 ¡

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l |
de la M ota d el Cuervo.

Sp halla vacante  una  de las dos plazas de Médicos- 
Cirujanos t i tu lares  de esta villa, dotada con 8.000 rs. 
anuales  pagados de los fondos municipales  por tr im estres  
vencidos.

Los asp iran tes  á obtenerla d i r ig i rán  sus solicitudes, 
francas de porte , al Alcaide-Presidente  de este A y u n ta 
m iento  en e! plazo de 30 dias, á contar  desde la inserción 
de este an uncio  en el Boletín oficial de esta provincia de 
Cuenca y en la Gaceta de Madrid.

Mota del Cuervo 15 de Mayo de 1861 . = E l  Alcalde-  
Presidente  del A y u n tam ien to ,  Ju l ián  Izquierdo Chacón.

 _______________ 2647

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Beas.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano t itu lar  

de esta villa, dotada con 3.000 rs. anuales cobrados de los 
fondos de beneficencia de la misma por tr im estres  venci
d o s , y además las igualas en g rano  de m as de 300 veci
n o s ,  estando obligado á la asistencia de los pobres sin 
re tr ibución alguna. Las solicitudes convenientemente  d o 
cum entadas se rem it irán  á esta Alcaldía dentro del t é r 
mino de u n  mes.

Beas y  Abril  14 de 1861.=EI Alcalde, Benito Ramírez 
R obles .=Sebas tian  Montero ,  Secretario .  2651

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  C a n a r i a s .

Por fallecimiento de D. Miguel Márquez ha resultado 
vacante u n a  plaza de portero de este Tribunal.

Los asp iran tes  á e lla ,  que r e ú n a n  las c ircunstanc ias  
p reven idas en las o rdenanzas  de las Audiencias para su 
desempeño, p resen ta rán  sus instancias documentadas en 
la Secretaría de mi cargo en el térm ino de 40 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio  en  la Gaceta de 
M adrid.

Las Palmas de Gran  Canaria 10 de Mayo de 1 8 6 1 .=  
José Leonardo Roldán. 2640

J u n ta  p r o v in c ia l  
de In str u c c ió n  p ú b lica  de C iu d ad -R ea l

Conforme á lo prevenido en  la Real órden  de 7 de 
Junio  de 1850 ,  esta Junta  ha acordado que los e je rc i
cios de oposición para  proveer  las escuelas de primera  
enseñanza que á continuación se expresan se verifiquen 
los dias 20 y siguientes del próximo mes de Jun io ,  co n 
forme al p rogram a publicado de Real ó rden  en 3 de F e 
b re ro  de 1855.

Los asp iran tes  , tanto m aestros como m aestras ,  p re 
sen ta rán  en la Secretaría de la Jun ta ,  con tres días por lo 
m énos de antic ipación al designado , sus solicitudes es
critas y firmadas de su puño y  le t i a ,  en que expresen su 
edad y estado ; su título p ro fe s io n a l , á no ser que se h u 
biese tomado razón de él en  dicha Secretaría, en cuyo caso 
bastará  que en  la solicitud se in d iq u e  el n ú m ero  con q ue  
fué registrado por la citada dependencia ;  una  certifica^ 
cion de su  buena conducta  moral y religiosa , y d o c u 
m entos que acrediten sus méri tos  y servicios en la e n 
señanza, con copia de todos ellos en papel del sello 
cuarto.

ESCUELA DE NIÑ O S.

La de Y i l la m an r iq u e , dotada con el sueldo a n u a l  de 
3.300 rs.

e s c u e l a s  d e  n i ñ a s .

La de Villahermosa, dotada con el sueldo anual  de 
2.934 rs.  -

Las de A lham bra ,  Albaladejo , Cózar,  Hinojosa,  T o r
re  de Ju a n  A bad ,  Yillamanrique y Recarta , con el de 
2.200 rs.

Los Maestros y Maestras d is f ru ta rán  además los e m o 
lum entos  que marca la ley.

Ciudad-Real 16 de Mayo de 1861 .=E1 P r e s id e n te , E n r i  - 
que de C isne ros .=P ab lo  J. Yidal, Secretario.  2640

Esta Junta,  autorizada por el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad Central para  convocar á oposición la plaza 
Je maestra  aux il iar  de la Escuela Normal de esta p ro 
vincia, dotada con el sueldo anual  de 2.500 rs., ha acor- 
Jado ab r i r  el plazo legal para la admisión de solicitudes 
i dicha vacan te  por térm ino  de un m es ,  á conlar  desde 
!a inserción de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta 
provincia.

Las aspirantes p re sen ta rán  sus solicitudes escritas de 
su puño en la Secretaría  de la Jun ta  , acom pañadas del 
título de maestras e lem en ta les ,  pa r t ida  de bautismo en 
que acred iten  h ab er  cumplido 25 años, u n a  certificación 
Je su buena  conducta moral y re lig iosa ,  expedida por el 
Alcalde.y cu ra  párroco de su domicilio, te de casada si lo 
fueren y una relación de su s  m éritos y servicios.

P re sen ta rán  además labores de bordados y costura  s in  
concluir,  hechas por sus m a n o s ;  y e n b e  ellas a lgunas 
je.-primor y adorno de las que se exigen para el examen 
de maestras superiores,  cualro planas en carácter bastar
dó español,  con un renglón en b lanco en  cada una.

Los ejercicios de oposición se ce leb ra rán ,  conforme á lo 
prescrito en el reglamento de exám enes de maestras  su
periores, ante  el T r ib u n a l  de dicha clase en esta [ rovin- 
c ia , y consis t irán  : - 

A.° En la continuación de las labores presentadas por 
la aspirante.

2.° En la term inac ión  de las citadas planas; en  leer

jn  trozo de un m anuscr i to  y otro en un  libro en prosa 
y en verso; en escribir al dictado en letra corriente  1111 
párrafo qu e  señale el T r ibun  d ; en resolver en el acto 
uno ó más problemas dictados por un0 de los Vocales 
del T r ib u n a l , practicando operaciones de quebrados  co
m unes ,  decimales y de núm eros  denominados ; en d a r  
por escrito en una cartilla de letra usual y corrien te  ex 
plicación sobre los mejores sistemas y métodos en la e n 
señanza de niñas.

3.° En contestar en el espacio de una hora á una por 
le ménos de cada tres preguntas sacadas á la suerte  sobre 
doctrina cristiana y nociones de historia sagrada , g ram á

tica caste llana, ortografía y de aritmética , con el sistema 
legal de pesos y medidas , de principe s de educación , sis
temas y métodos de enseñanza,  de elementos de geogra
fía é historia de Esnaña , dé elementos de dibujo aplicado 
á las l a b o re s , y de ligeras nociones de higiene dom és
tica.

El T ribunal  de exám enes formará su propuesta por el 
resultado de los ejercicios, y la remit irá  al Excmo. Se
ñor Rector de la Universidad Central á los efectos co r re s 
pondientes.

Ciudad-Real 16 de Mayo de 1861 .=E l  Presidente, E n 
rique d C isneros.=Pablo  J. V ida l , Secretario.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de A lm ería .

D. José Gómez Sanduz ,  vecino que fué de Gador,  ó 
sus herederos,  se servirán presentarse  á esta dependenpia  , 
ó apoderar persona que los rep re sen te  á fin de e n t e r a r s e ; 
de un asunto  de sum o interés • *

La misma dependencia les advierte  que pasados 30_d‘ÚÍ£,, 
á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid en q ue  
aparezca inserto  este llamamiento les parará  perjuicio: 

Almería 30 de Mayo de 4 86I.— P. S., Sebastian de  
Velara. 2648

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E sta d o  d e la  p ro v in c ia  de C órdoba.

Habiéndose dispuesto por la Dirección genera l  de Propiedades y Derechos del Estado en las órdenes de 21 de Diciembre de 1858 y 26 de Noviembre de 4860 que se saque 
á pública subasta la obra  de demolición del e x -co n v e n to  de San Fr ncisco de P a u la ,  ex tram uros  de la ciudad de C a b ra ,  esta Adminis tración ha señalado p a ra  su  rem ate  e 
dia 22 de Junio  próx im o,  de doce á una de la t a r d e ,  en el local que ocupa el Gobierno civil de esta provincia.  . : 

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta  podrán co n cu rr i r  el citado dia y hora al local designado para hacer las posturas que juzg u en  convenientes  ^con a r ^  
reglo al presupuesto  y pliego de condiciones económicas q u e  se expresan á con tinuación ,  y en  el mismo local queda de manifiesto desde hoy  el pliego facu l ta t ivo  á que 
h a n  de suje ta rse  las obras.

Dimensiones de los muros que constituyen el edificio ex-convento de San Francisco de Paula , extram uros de esta c iudad , con expresión de los materiales de que se compone cada uño  
de estos.

Nombres de las partes. Clase de obras de cada una de estas.
Largo 

# en 
metros.

Ancho
ó

grueso.
Alto.

. Metros cúbicos 
de fábrica 

de ladrillo.

Idem. id. de id. 
de mampostería 

concertada.

., . Idem id. 
de mampostería 

ordinaria.

Torre  del c am p an a r io ....................................................................... De mampostería  c o n ce r tad a .............. 0 1,45 6 D 43,50 »
Continúa dicha t o r r e . . ................................................................. De mampostería  o rd in a r ia .................. 5 4,45 6 » » 43,50
Arcos del sitio de cam p an as .......................................................... De fábrica de lad r i l lo ............................ 4 1,20 5 24 » »
Estribo de la derecha del arco del pórtico de la ig le s ia . . . De mampostería  co n ce r ta d a ............... 2,35 1,45 6 » 12,93 »
Muro que  se eleva sobre el arco de dicho p ó r t i c o . ............ De mampostería  o rdinaria  y ladrillo. 8,30 1 4 46,60 » 46,60
Muro exterior del cuerpo de la ig lesia ................................... De m ampostería  o rd in a r ia ................. 24,20 0,80 2,60 » 50,34
Continúa dicho m u r o ....................................................................... De t a p i a . ................................................... 24 0,80 3,40 » ’ 65;28
Verdugados de ladrillo del expresado m u ro ............................ » 24 0,80 0,60 41,52 » - *> .
Cerca del patio contiguo á la iglesia.......................................... De mampostería  o r d in a r ia .................. 4 6 1 5 » 80
Machos que  forman la nave p r in c ip a l ...................................... De m am postería  concer tada ............... 8 2 6 » 96 ' *
Muros que se elevan sobre los citados machos....................... De tap ia ..................................................... 34 1

1
3,50 » » 419

Verdugados de ladrillo de dicho m u r o ...................................... » 34 0,60 20,40 » »
Muro del frente del altar m ay o r .................................................. De mampostería  o rd in a r ia .................. 9 0,80 7 » 50,40
Dos machos en dicho f ren te ................ ......................................... De mam postería  concertada ............... 2 1 5 » 40 • »
Muros que se elevan sobre el intercolumnio del c laus tro . . De fábrica de ladr i l lo ........................... 62 0,30 3,50 65,10 » »
Muros del cuerpo  del coro.............................................................. De mampostería  o rd inar ia .................. 42 0,80 8 B 268,80
Muros del cuerpo que estaba dedicado al re fec torio ............ De m am poster ía  o rd in a r ia ................. 50 0,70 7 D 245
Muros de la sala p ro fu n d is ......... •................................................ De mampostería  o r d in a r ia .................. 32 0,80 7 » J» 200,20
Muros pertenecientes al cuerpo que estaba dedicado á co 

cina . . .  . . . .  ...................... De tap ia ....................................................... 17 0,65 5 » » 55,25
Restos de unos muros pertenecientes á unos m uros  an te

r io re s ................................................................................................... De mampostería  y t a p i a . .................. 100 0,60 6 » » 360

T otal metros cúbicos de cada clase de obra .............. 137,62 462,43 4.554,37

Valores relativos de los materiales que son susceptibles de 
aprovechamiento  , y que se hallan en la obra ya cubicada , 
como asimismo los de otros que se hallan sueltos en las 
ru inas del referido ex-convento:

Rs. cents.

91,75 Metros cúbicos de ladrillo, á 72 rea
les m e t ro .................................................  6.606

76,21 Metros cúbicos de manipostería  con
ce r tad a ,  á 30 rs. m e t ro .....................  2.286,30

7 Metros cúbicos de sillería basta  p e r 
teneciente al arco del pórtico y 
puer ta p rincipal  de la ig lesia , "á
258 rs. m etro ......................................     1.860

6 Metros lineales de tranquil lo  que  se 
hallan colocados en la entrada de 
dicho pórtico, q ue  por hallarse m uy  
deteriorado solo puede valer 7 rs .  42

11 Metros lineales de gi ada pertenec ien
tes á la entrada de la sala p ro fu n -  
dis y otros asientos pertenecientes 
al pórtico anter io rm ente  citario, que 
por hallarse  igualmente de te r io ra 
das que las piezas anteriores  solo
valen á 12 rs. m e t r o .......................... 132

20 Columnas con capitel, basa y un pe
destal pequeño coi-respondiente á 
cada una y todo m uy deteriorado,
á 120 rs. u n a ..................................... „ . 2.400

40 Metros lineales de los peldaños p e r 
tenecientes á la escaiera principal,  
que por hallarse la mayor parte  
de las piezas rotas solo pueden va
ler cada metro á 18 r s .......................  720

40 Metros lineales de tranquillo per te 
necientes á los in tercolum nios del
cláustro, á 20 rs. m e t ro .....................  080

144 Metros cuadrados del embaldosado 
perteneciente  al patio principal cu-' 
vas losas son de mala calidad y de 
pequeñas d im ensiones ,  por lo que 
solo puede valer cada metro á 8 rs. 1.152

30 Metros cuadrados de tejado, con in
clusión de m aderas ,  á 20 rs. metro. 600

Todas las m aderas q u e  se hallan  en
los restos de los pises que  hoy 
exis ten, en  unión á la que se en 
cuen tra  entre  los escombros, puede  
calcularse su  valor en la cantidad
d e ................................................................  2.00 j

3 Puertas m u y  deterioradas p e r te n e 
cientes á la iglesia, á la sala profun- 
dis , y  la otra á unos cuerpos in te 

r io r e s .........................................................  200
Asciende el valor de los materiales de ap ro -  -----------------

vechamiento  á la cantidad de......................  18.798,30

Presupuesto del gasto que podrá ofrecer la demolición de 
todos los m uros y lo que se necesita para  los trasportes 
de los escombros á los puntos determinados por el se
ñor Alcalde de esta ciudad.

PRECIOS ELEM ENTALES.

Número 1.— Un peón que gana 5 rs. y m e
dio puede demoler al dia por térm ino  me
dio 6 m etros cúbicos, que á cada metro
le corresponde .....................................................  1,10

Un péon para sep a ra r  los materiales del 
derribo  que haga el an te r io r  puede cos
tar  4 rs., que á cada metro le correspon
de 80 c é n t s , , y  de herram ien ta  20 cénts.  1

Total ...........................  2,10

N úm ero  2.—Una acémila gana de jornal 5 
r e a le s , .y  á la distancia de 800 metros por 
t é rm in o  medio que es donde l u y  que tras
p o r ta r  todos los escombros, dá 10 viajes, 
y  en trando  en el m etro  cúbico 15 cargas, 
r e su l tan  necesitarse  para cada m etro   ^  7,50

T o ta l ................... ..................................  7,50

F undado  en  los precios elementales prefijados , se
procede á la formación del coste de la demolición y t r a s 
portes de todos los escombros.
1.036,25 metros cúbicos de escombros que 

t rasp o r ta r  á los caminos nom 
brados de San Francisco y Priego, 
los cuales se hallan á una d is tan
cia media de 800 metros, y según 
el núm . 2 .°, se calcula cada m e
tro en los ante  dichos escombros 
con los q u e  se calculan corres
ponden  ó pueden resultar  de los 
m u ro s  de manipostería  ordinaria
á 7  rs. 50 cénts ................................ 7.771,88

76,22 metros cúbicos de escombros que 
pueden resu l ta r  de los muros de 
m ampostería  concertada á 7
reales 50 cén ts ...............................   • 571,65

45,97 metros cúbicos de id. que se ca l
cula resu l ta rán  de los m uros de
ladrillo á 7 rs. 50 cénts   344,78

150 m etros cúbiqos que resulta h a b e r  1 
de todo lo que se halla a r ru in a d o  
en la actualidad á 7  rs. 50 cénts. 1.125 

1.844,42 m etros cúbicos de fábrica de todas 
clases que  demoler,  a 2^rs. 10 
cén t im os ,  s e g ú n  núm. 1..........................  3.873,28

ío ta l  que  puede  ofrecerse en la demolición
y trasporte  de los e scom bros  .......... 13.686,59

RESUMEN.
Rs. cénts.

Valor de los materiales ú t i l e s . . . . .  18.798,30
Cantidad q u e  se necesita inver t ir

en la demolición y t ra sp o r te s . . . 13.686,59

Diferencia . 5.14J/71

Según es visto, resulta  del r e sú m en  u n  éxcefco del v a 

lor de los materiales á los gastos de demolición y t r a s 
portes de 5.111 rs. con 71 cénts ,  que es la cantidad que 
sirviera de tipo para la subasta  según está prevenido.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm in is
tración para subastar la demolición del ex-convento de
S a n  Francisco de Paula, extram uros de la ciudad de
Cabra.
1.a El remate  se celebrará s im u ltáneam en te  el dia 27 

de Junio  p ró x im o ,  de doce á una de la ta rd e ,  en el lo
cal que  ocupan las oficinas del Gobierno civil de esta 
provincia,  bajo la presidencia del Sr. Gobernador,  y con 
asistencia del Adm inis trador  de Propiedades y Dere
chos del Estado y Notario  público de Hacienda de esta 
capital, y en Cabra bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de dicha ciudad y Administrador subalte r
no  del ramo en aquel  p a r t id o ‘y Escribano q ue  designe 
la citada Autoridad local.

2.a Llegado el dia , y en la primera  media hora  de la 
señalada para el re m a te ,  p resen ta rán  ios licitadores su s  
proposiciones con en tera  sujeción al modelo q ue  al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados ,  cuyas c u 
b iertas rubrica rá  el po i tador ,  entregándolo al Sr. Presi
d en te ,  quien dispondrá  se vayan num erando .

3 .a A los referidos pliegos cerrados se ba de acompa
ñ a r  el documento  que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 m r 100 del importe  del presupuesto que 
sirva  de garan tía  m ién tras  se aprueba  el expediente y  
entrega e l”rem atan te  ia cantidad en que fuere rematado 
el derribo.

4.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
p liegos, se procederá á su apertu ra  y lectura por el m is
mo órden de su num erac ión ,  tomándose nota del con
tenido por el actuario  de la subasta  , que  publica rá  para 
satisfacción de los concurrentes .

5.a El remate  se considerará  adjudicado á favor de 
q ue  hubiese  presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda , peí o no tendrá  efecto ni valor algunc 
hasta que recaiga la aprobación superior.

6.a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales,  se 
procederá á licitación ora l  por espacio de lo m inutos 
en tre  ¡os au tores  de las que hubiesen causado el em 
pate , adjudicándose en el acto al que  ofreciese mayores 
ventajas ,  sin  perjuicio de la correspondiente  aprobación 
superior .

7.a La persona ó personas á cuyo favor haya queda
do el rem a te  están obligadas á da r  princip io  á la d e 
molición den tro  del plazo de ocho dias , contados desde el 
en que se haga saber la aprobación del rem ate ,  v a te r 
m inar la  con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas formado al efecto.

8.a En el caso de faltar el rematante  á cualquiera de 
las condiciones est ipu ladas ,  quedará sujeto á la r e sp o n 
sabilidad que  marca el Real decreto de 27 de F ebre ro  de 
1852, especialmente  en sus artículos 9.°, 10 y  11 ,  la 
cual se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
m in is tra tivo  d e q u e  trata  el art.  11 de la ley de Conta
bilidad , y  con entera  sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia  absoluta  de todos los fueros y  pri
vilegios particulares .

9.a La cantidad p o r q u e  ha de quedar rematada la de 
molición, se ingresará  en la Caja especial de esta Admi
nistración ó Tesorería  de Hacienda pública de esta p ro
vincia tan luego como se notifique la aprobación de la 
misma y ántes  de procederse al derribo.

10 . Será de cuenta del rem a ta n te ,  según el p re su 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del m ism o ,  gastos de papel y derechos de s u 
basta.

Córdoba 16 de Mayo de 1861 .=R afaé l  Padilla y Pa 
rejo.

Modtlo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e . .................... , se obliga á ejecu
tar  de su cuenta  la demolición del ex-convento de San 
Francisco de Paula ,  ex tram uros  de C a b r a , a nunciada  en 
el Boletín oficial del dia . . . . ,  s iendo de su  cuen ta  todos los 
gastos que  se ocasionen y  abonando  al Estado la canti
dad d e ...............................por la diferencia en tre  el valor de
los materiales y  costo del derribo .

C ó r d o b a '16 de Mayo de J861. =  Rafaél Padilla y 
Parejo.

J u n ta  g e n e r a l d e liq u id a c ió n  d e l p e rso n a l  
de G uerra d e l d is tr ito  de V a len cia .

Intervención m ilitar de Valencia.

Los individuos que á con tinuac ión  se expresan, p e r 
teneciendo á la sección de Cirujía desde Octubre  de 4 840 
hasta Mayo de 1841 , ám bos inclus ive ,  y en  s u  conse
cuencia deb ieron  pe rc ib ir  sus haberes por  los hab il i ta 
dos respectivos cerca de estas oficinas mili tares, se s e r 
v irán  r e m i t i r á  esta J u n ta ,  establecida en  el Archivo de 
la In te rvenc ión  militar,  los ajustes que  deb ieron  recib ir ,  
á en su defecto u n a  copia deb idam ente  autorizada , p u -  
diendo efectuarlo los herederos de los q u e  h u b ie ra n  fa
llecido, lo cual podrá verif icarse  en el preciso té rm in o  
Je tres meses á los q u e  exis tiesen en la Península é islas 
adyacentes ó C an ar ias ,  posesiones de Africa; de seis para  
¡os q u e  estuv iesen  en la isla de Cuba ó Puerto-R ico ,  y de 
echo para los q u e  se en cu e n tre n  en el ex tran je ro  y Fil i 
pinas , según se prev iene  en el art. 5.° de las in s t ru cc io 
nes de 2 de Se tiem bre  de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

Doctor D. Magín A le g r e t , Consultor  en  Jefe.

Prim eros A yudan tes .

3. Félix de Azua. D. Tadeo de la Puente.
3. Esléban Cosp y  Planas .  D. José María Jiménez.
D. Jáime Camprecios.

Segundos Ayudantes.

3. Andrés  Alegret. D. Domingo Crespo.
3. Ramón V i I la Iva. D. Francisco Mir. , •
3. Francisco Ravers. D. Juan Bernad y  Fábrica.
3. Narciso Oliveras. D. Agustín Rosselh*
3. Antonio Brihuega. D. Eustaquio Sánchez.
3. Andrés Girona.

Practicantes.
). Francisco Barrajon. D. Justo Iñigo.
). Mariano Amorós. D. Ju l ián  de Begoña.
). José Martinez Espinosa. D. Ramón Llop.
). Dámaso Masías. D. Francisco Coll.

D. Pedro Español. D. Ju a n  Roldan.
D. Francisco Llanes. D. Terencio Ramos.
D. José Amat.  D. Matías Sanz.
D. José María Reig. D. Antolin Alvarez.
D. Manuel Criado Alvarez. D. Facundo Honrado.
D. Francisco Martí. D. Mariano López.
D Vicente Rios. D. Antonio Cabida.
D. Rafaél Barbera. D. Gabriel Moreno.
D. José Malorras. D. José Bernalte.
D. Juan Wiltóu. D. Primo Feliciano Roca.
D. Manuel Martin. - D. Joaquín Gómez.
D. Celestino Mañas. D. Mariano Cardenal.
D. Ramo i G uerra .  D. Agapito Estéban.
I). Manuel Aedo. D. Juan Ventura  Perez.
D. Ramón Avella. D. Apolinar Móntoya.
I). E nrique  María Mañero. D. Miguel Basa y Costa.
D. Antonio Egea. D. Manuel Sillero. , y. ^
D. Luis BerciaL D Lucio Sánchez  y Vaciero,
i). Juan  Antonio Romero. D. Antonio Barrios.
D. Felipe Domínguez. D. Juan  de Dios Almagro.
D. Joaquín Sorolla. D. Miguel Lucio García,
D. Pedro Romeral. D. José Baldó. ,
i). Patricio Rodríguez. D. Ju l ián  Marin.
D. Santiago García. D. Cosme Monge.
D. José Lorenci.  D. José Odriózola. r
D. José Vázquez. D. Narciso Ibañez. '
I). Francisco José Gutiérrez. D. Gabriel Valles.
D. José Estébanes. D. G um ers indo  Gómez. -
D. Máximo Rodríguez. D. Ju an  Alarcon.
I). Pedro Lafuente. D. Félix José Valenzuela.
D. Pedro Lorente.

Valencia 17 de Mayo de 4 8 6 1 .= P .  A. D. L. J . , el C o 
m andan te ,  Vocal Secretario  , Francisco de Paula Velaz- 
quez y Suarez .  2608 v

J u zg a d o  de p rim era  in sta n c ia  d e Cádiz .

D. José María Cortés , Abogado de Io¿ T ribuna les  de  
la nación, Juez de paz del distrito de Saú Antonio", 4 ue 
accidentalmente  despacha el Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia del mismo distrito: ' ' *

Hallándose vacante una plaza de alguacil del p ropio  
Juzgado, dotada con 2.000 rs. vn. anuales ,  desde luego 
se hace presen-te para que, con arreglo al a r t .  30 del fteal 
decreto de 30 de Octubre  de 4852, se p resen ten  á solici
tar  dicha plaza los sargentos,  cabos y soldados licencia
dos del ejercito q u e  hay áñ  servido con h ú é n a  n o ta ,  p ro 
duciendo en  este Juzgado y po r  su Secretarte su s  in s tan 
cias documentadas; lo q u e  verif iquen déiitró dél té rm in o  
de 40 dias, contados desde la publicación de esté edicto 
en la Gaceta de M adrid.

Cádiz 16 de Mayo de 1861 .=Licenciado, José María 
Cortés.=»Manuel de Urmeneta y Parra. 2649

J u zg a d o  de p r im er a  in sta n c ia  d e M érida.

El Licenciado D. Antonio de C a b o , Jjiez de primera 
instancia  de esta ciudad y su partido.

Por el presente  se hace saber que en este su Juzgado 
se halla vacan te  úna  plaza de alguacil que  debe pro
veerse en  sa rgen to ,  cabo ó soldado licenciado que  haya 
servido con buena  n o ta ,  en  conformidad al Real decre
to de 30 de Octubre de 1852 : en su consecuencia  los 
que  aspiren  á servir  dicha plaza y tengan las cualidades 
indicadas p resen ta rán  sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría del mismo den tro  del térm ino de 40 días, 
contados desde el siguiente al en que  este edicto aparéz
ca inserto  en  la Gaceta oficial del reino. ?

Dado en Mérida á 44 de Mayo de 4864.««Antónió d* 
C a b o .= E l  Secretario de gobierno, José María Becerra. <

p?§48

J u zg a d o  de p r im er a  in sta n c ia  d e l p a r tid o  
d e S eg u ra .

D. Gregorio Bonal y  Herrero ,  Juez de p r im e ra  instan
cia de Segura  y su partido.

Hago^saber que, á v i r tu d  de ó rden  de la Excma. Sala 
de gobierno de la Audiencia de Z arag o za , se anunoia la 
provisión  de la vacante  de  u n a  Procura  de esle Juzgado, 
para q u e  den tro  de 30 dias los aspirantes á ella p re sen 
ten sus solicitudes en la Secretaría  del mismo. "

Dado en JMontalban á 16 de Mayo de 1864.=Gregoriov 
Bonal.=*Por su  m an d ad o ,  Miguel Benito Rubio, 2646

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 

Bandera, Juez de primera instancia en esta c o r te , refrenda
da por el Escribano del número de la misma D. Manuel Cal- 
deiro, se ha señalado el dia 40 del próximo mes de Junio .A las 
doce de su mañáña en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial, para que tenga efecto el remate de las tierras 
siguientes:

Una á la salida de la puerta de Santa Bárbara , á la derecha 
de la calle de Santa Engracia, que linda á Mediodía con ja  anti
gua casa de vacas, hoy del Sr. Marqués de Vegamar, y huerta de 
D. Pedro Pascual Uhagon; su cabidaT46.216 piés, tasados á 6 rs. 
cada uno. , . . '

Otra frente á la anterior, á j a  izquierda ; linda á Oriente dicha 
calle, Mediodía fábrica de Tapices, Poniente antiguo Salitref.que 
tiene de sitio 85.955 piésVtasados á 6 rs. id.

Otra en Valde-Cazuelas, próxima al cercado de Jacoínetrézo, 
junto á la Fuente Castellana; linda al Norte y Oriente tejár de 
D. Francisco Rodriguez, vulgo Paco el Fontanero, MediodiYtifer- 
ra de D. Francisco Maroto,y Poniente tejar de heredero^.de 
Muñoz; sú cabida 626.666 piés, tasados á real cada'pié. J 

Idem 75.000 piés, de los 95.284 de que consta otra tier
ra contigua á la anterior, con la que linda al Norte, Oriente 
tejar dé herederos de Muñoz , Mediodía vereda que sale dé fá 
de Zarzal á dicho tejar, y ‘Poniente con el mismo; tasaba á 2 vj 
cada pié. . 7

Otra en la vereda de Postas y el arroyo del Zarzal, que lin
da á Norte y Oriente tierra de Sevilla la N ueva , Poniente tier
ra de D. Félix Morales y otra de Ó. Juan Sevillano, y Mediodía 
tierra de D. Francisco Maroto ; su 'cabida 322.457 piés á real y 
medio cada uno.  ̂ í<r ’ v

Otra en el Valle del Moro, fuera del ensanche de esta corte, 
pero próxima á é l; linda por Norte tierra de dueño ignorado, 
Oriente arroyo que baja de la Veotilla de la Fuente Castellana, 
Mediodía tierra de Félix Morales , Poniente otra de D. Nicanor



Ocbandatay; su cabida i  fanegas y  f  celemines, á razón de 2.000 
reales la fanega, ¿.337 rs.

Otríf étf el cerró del Aire, á la derecha del camino de Húrta
te »  (fFéhté á t e  Crtíz det Ráfo; linda entré Norte y Orienté Don 
liafiuél NÍéndez! y  tierra dél Sr. tib^üé dé Pasfbfaa, á Oriente 
y  Mediodía con posesión del Sr. ti. Antonio Cávanillás , Poniente 
D.4 fránctsc^, parólo , jr éntre Norte y Poniénté Doñá Juliana 
Tuy cabida 479.866 piés á real cada uno.

Otra fuér$ del ensanche y próxima á él;? á la derecha del ca- 
mino der Hdftaleza ai dar vista al tejar de D. Melitón Martin; lin
da Norte camino de Hortaleza y  tierra de herederos de Rio, 
Oriente la de D. Luis Piernas, Mediodía yereda que va al tejar 
de D. Melitón, y afronta con tierna de D:, Martjn de E rice, y 
Poniente D. Luis Piernas; su cabida 4 fanegas, 3 celemines y 4 
estadales, á 4.200 rs.. 5.4 40.

Otm jUBto al;sitícrdé Mochuelillos, pfóxima al arroyo Abro- 
fiig&l; linda Norte arroyo que safe del camino de Canillas á unir
se al Abroñigal y tierra de D. Luis Piernas, Oriente tierra de 
Doña Juliana Tuy, Médiótfia la dé esta y otra de D. Joaquín Pa
lacios', y Poniente tierra dé D. Manuel Cañó; su cabida 2 fanegas 
40 celemines y  27 estadales, su valor total 3.000 rs.

t Otra,Ala derecha del camino de la Guindalera, cerca de la zanja 
que conduce las aguas al Retiro, fuera de la puerta de Alcalá; linda 
en tcaN ortey  Oriente tierra de D. Luis Piernas, entre Oriente y 
Mediodía herederos de Rio, entre Mediodía y Poniente Doña Ju- 
liana 'XhyWY entre Pónténté’ y Norte cátfiftfd dé la Guindalera, 
que conduce áí arroyo Áíjróñigal; su cabida 152.851 piés super
ficiales á Sf rs. cada uno:

Y otra en la sepultura del Moro, detrás de las tapias del Re
tiro; linda, á Norte verfete <jue de la antigua fuente de Pajaritos 
conducís é la huerta del Sr. Conde de Poleníinos, y afronta con 
tierra de( mayorazgo del Sr. .Conde de Tolosa, á Oriente y Poniente 
tierr$^de^Azofra, hoy del Sr. Marqués dq Perales, y Mediodía 
tierrfcdVZavala, hoy de D. Martin Erice; su cabida 429.899 piés, 
gu viíor total 24.000 rs.

Los que deseen interesarse en su adquisición acudan a la Es
cribanía1, én Ja que están de manifiesto los planos, títulos y  plie
go de condiciones.

Madrid 49 de Mayo <íe 4864.=Manuel Caldeiro. í#87 

  1------------------------------------------------------
Tribunal de CuentasMéf Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.r—jPor el presenté y en virtud dé áééerdo del Ilustrísi
mo sQ. j^ñistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, 
llama ^  éiqplaza por primera^vez á D. Fermín García Tejedor, 
Tesorero que fué de Rentas y de propios y arbitrios de la pr o
vincia; do Granada en el año de 4 834 (ó á sus herederos), cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 días, que em
pezarán á contarse áflos 4 0 de publicado este anuncio en la Ga
cela, se presenten en esta¿Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado^ á recoger y contestar los pliegos de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de reparto de 250.000 rs. para 
gastos do provincia , arbitrios para el jardín de aclimatación de 
plantas, arbitrios pata la obra de la;Real capilla, dietas de Di
putados i Cóiftés y contingentes y mitad de sobrantes; en ía in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio:que haya 
lugar.
&  Madrid 24 de Mayo de 4864.=José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secielaríageneral.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y én virtud de acuerdo del lífno. Se
ñor Ministro Jefe de la* 'Sección 8.a de este. Tribunal, se cité, 
llama y^empláza por primera vez á D. Luis Antonio Rueda, Te
sorero que fué de Rentas de la provincia de Granada desde 4.° 
de Enero líasta fin de Setiembre de 4820 (ó á sus herederos), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 do publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaríj general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el* examen de la cuenta de 20 por 4 00 dé propios de 
la'citada'provincia y época; en h  inteligencia qne no verificar
lo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de |¡4 864 . = José Fullós. —3

Tribuoal de Cuentas del Reino.—Secretaria general. — Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Miniáró Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal. se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Rodulfo Calvete . apoderado 
especial de D. Bartolomé de Luna , Tesorero que fué de Rentas 
y  de propios y arbitrios de la provincia de Granada (ó á sus 
herederos), cuyo paradero se ignora. á fin de que en el término 
de 30 dias-, que empezarán á contársé á Tos 4 0 dé publicado este  
anunció en la G aceta , se presenten en esta Secretaria general 
par si ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en él examen de las cuentas del r¿mo 
de gu&»tfa£cosfáá desdé 23 de Sétiernbre á fio dé Octubre de 4 824, 
y 20̂  por 4 00 de propios desde 4.° de Enero á fin de Setiembre 
dq 4*820 ; en la inteligencia“que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=José  Fullós. —3

fribu'ngl de Cuétítas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por él presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor ifríni t̂rÓ Jefe de la Sección 8.a de este tribunal, se cita, lia— 
©a y emplaza por primera- vez á D. Rafaél Varona , Tesorero 
qug fué de Reptas y de Propios y Arbitrios de la provincia de 
Granada, desde 4.° de Noviembre d e .4824 rHasta 28 de Mayo 
dé 4826 (6á  Stis herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en ehtérmino de 30 dias, quetempezarán á contarse á los 
4$ dé ptibl'rcado eSte áhuñcio en**l:a\Gaceta, se presenten en esta 
Secret’áríS general por si ó por medió de encargado á recoger y 
contestar los pliegos.de .reparos ocurridos en el exámen de las 
cuenta^ dé repartimiento ,de 250.000 rs. para gastos de provincia, 
ramo de guarda-costas, sueldos de Médicos de baños, sueldos de 
Jtt?ces de primera instancia, sueldos de subalternos de los Juz
gados y  rateos de Gasa dé Corrección ; en la inteligencia que de 
no Vérifi’cáf lo léS parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayó de 4864.—José Fullós. —3

Tribunal dé Cuentas dél Reino:—Secretaría general.—Nego- 
gfóid » / —Pbr el présente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se - 
fitit* Mtóiktró Jéfe de la §fec'cíon 7.a d:e eáte Tribunal, se ci ta , l!a-

ylÉipiáza por segunda y última vez á D. José Sánchez Ye - 
bra , Xdniinistrador que fué del Real Noveno decimal ex traord i- 
pario4del Obispado de Avila (ó á sus herederos , cuyoTparadero 
se”ignora', á fin de que en el térrtiino de 30 dias, que empeza

rá n  á contarse á (os 40 de publicado este anuncio en la Gaceta. } 
se p resen ten  en  esta S ecre ta ria  general p o r sí Ó por m edio  d e  , 
encargado  á recoger y  con testa r el pliego de  re p a ro s  ocu rridos j 
en  el exám en de las cuentas de  dicho Real Noveno decim al, c o r
respond ien tes á los años de 4 806 , 1807 y  4 808 ; en  la in te lig en 
cia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar.

Madrid 22 de M ayo de 4 861.— José Fullós. — 3

T ribunal de  Cuentas del Reino.— S ecre ta ria  gen era l.—N ego
ciado 2.°— P or él p re sen te  y  en v ir tu d  de acuerdo  del Ilm o, se 
ñ o r  M inistro Jefe de la Sección 8.a de este T r ib u n a l, se cita, lla
ma y  emplaza por p rim era  vez á D. Luis M artínez N av arre te , 
T eso rero  qué fué cíe Rentas f  d é  Propios y  A rb itr io s  de la p ro 
vincia de  G ranada (ó á sus h e re d ero s) , cuyo p a rad e ro  se igno
ra ,  á fin de que en el té rm ino  de 30 dias. que em pezarán  á c o n -  ̂
társe  á los 4 0 ele publicado este anunció  en la Gaceta, se p ré séü -  
ten en esta S ecre ta ría  general p o r sí ó p o r  m edio de encargado 
á recoger y co n testa r el pliego de re p a ro s  ocu rrid o  én el ex á 
men de la cuenta  de 47 p o r 100 de  P ro p io s , com prensiva  desde 
el 49 de Agosto de 184 4 hasta 6 de M arzo de 4 845 ; en la in te li
gencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Madrid 22 de M ayo de 1 8 6 1 .= Jo sé  Fullófe — 3

Tribunal de  Cuéhtas del Reino.— S ecretaría  g eneral.— N ego
ciado 2.°— Por el p resen te  y én v irtud  de acu erd o  del Ilmo. S e
ñor M inislro Jefe de  la Sección 8.a de este T r ib u n a l, se cita, lla
ma y em plaza por p rim era  vez á D. M anuel H u rtad o  de M en- 
doÍH; T eso re ro  in te rino  que fué  de  Héñftáé y  dé Propios y  A rb i
trios de  la provincia de  G ranada  (ó á sus herederos/, cuyo p a ra 
dero  se igno ra , á fin d e q u e  en el té rm ino  de 30 dias, que em pe
zarán  á con tarse  á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se p resen ten  en esta Secre ta ría  general p o r sí ó por m edio  de e n 
cargado  á recoger y contestar el pliego d e  reparos o cu rrid o s  en 
el exám en  de  la cuenta  del 17 por 100 de prop ios, com prensiva 
d esde  el 17 d e  Julio al 18 de Agosto de  1844; en  la inteligencia 
que dé no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1861 .— José Fullós. — 3

D. Antonio C am pos, D. Angelo C u tayar y D. Joaqu ín  G u a r- 
diólá , Cónsul p rim ero  y sustitu tos por S . M. del T ribunal dé Co- 
m érció de esta  plaza.

H acen saber que  en los autos de qu ieb ra  del difunto D. Agus
tín Vassallo y G otto rno , sé ha d ictado providencia p a ra  la p re 
sentación al Síndico D. Calixto P erez  de los títulos justificativos j 
de  los créditos de la m ism a , fijándose el plazo que m edía desde I 
el 47 del actual hasta el 4 3 de Junio  próxim o, y se designa el 25 ¡ 
del citado mes para  la c eleb rac ión ;de la ju n ta  de exám en y r e -  ! 
conocimiento de los m encionados c réd ito s , que  ten d rá  efecto en  j 
esta casa-consulado á las doce horas de su m añana. ;

i Dado en Alicante á 18 de Mayo de 4861 .=A nton io  Cam pos.— : 
Angelo C u ta y a r .= Jo a q u iñ  G u a rd io la .= P o r m andado de S. SS.. j 
Ju an  Rovira T resarriu . 2681 I

Por p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M aría R odríguez. Juez  dé i 
paz é interino de p rim era  instancia de M aravillas de esta c a p i -  i 
t a l , re fren d ad a  po r el Escribano del núm ero  D. Nicolás de  O r -  j 
tiz . se cita y  em plaza por segunda y últim a vez á D. E d u a rd o  j 
S topford , de nación inglés, cuyo dom icilio se ignora , para  que j 
en el térm ino  de cinco d ias com parezca en dicho Juzgado  p.-r la j 
citínla E scribanía  po r medio de P rocu rado r con poder bastan te  ■ 
á con testar la dem anda prom ovida contra  él por D. F rancisco  de i 
la Peñrt. vecino de L eganés, sobre pago de 59.000 r s . , p roceden - j 
tes de la ven ta  de la casa sita en d icho pueblo de Leganés, pía - \ 
zuela del Baile, núm . 3 , ó rescisión en  o tro  caso de d icho co n - \ 
tra to  de v e n ta ; apercib ido  que de no com parecer se su stanc iará  ¡ 
la dem anda en su ausencia y rebeldía y ¡e p a ra rá  el perjuicio j 
q u e  haya lugar. ' ,

M adrid  10 de M ayo de 1861.— Nicolás de Ortiz. 2682 j 

— — — —  - ■ . . .  . . . .—  — — . |

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Luis A larcón, i 
Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de Palacio de esta porte. ; 
refrendada  del Escribano de su núm ero  O. Miguel ce! Castillo y j 
A lba, se cita, llama y  em plaza por té rm ino  de lo  dias á los que 
se crean  con derecho  á los bienes quedados por fallecim iento in
testado de Doña C ristina P e ilice r, ya sea como a c re e d o re s , ya 
como heredero-', para  que den tro  de dicho plazo ¿cuidan á e je r 
citarlo  ante  dicho Sr. Juez y c itada Escribanía ; apercib idos de 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 18 de M ayo de 4 864.=C a<tillo . 26S3

Yo el infrascrito  E scribano p o r S. M. y  titu la r dé actuaciones 
del T ribunal de C om ercio de esta plaza.

Doy fé que ante el mismo y  por la Escribanía de mi cargo 
penden  autos en concurso^de acreedores á b ienes en la testa
m entaria d e  D. Jáim e T o u rra t, en los cuales, á v irtud  de p rov i
dencia d ic tada ante mí en 22 del que acaba, se ha form ado el 
anuncio ó edicto cuyo teno r á la letra dice así:

A consecuencia de  solicitud deducida en  los autos de concu rso  
á bienes de D. Jáim e T o u r ra t ,  que radican  en este T ribunal de 
Comercio, p o r el apoderado  de los herederos  de dicho finado, ha 
recaído  providencia disponiendo que se convoque á todos los 
interesados acreedo res á la m ism a dependencia , para  que  en el 
preciso térm ino  de dos meses que po r e qu idad  se les concede, y  
em pezará  á co rre r  d esde  el dia siguiente en que  aparezca este 
anuncio en la G aceta de M adrid , se personen en los autos con 
los docum entos que justifiquen sus represen taciones y  créditos: 
apercib idos de que pasado aquel plazo sin verificarlo  se p ro v ee 
rá  lo que corresponda. Y se hace notorio  á los fines expresados.

Cádiz 29 dé A bril de 186 1 ,= R ica rd o  Le C lerc.
El edicto precopiado está conform e con su original en los 

autos m encionados á que me r e m ito , y p a ra  su inserción en la 
Gaceta de Madrid por lo p roveído  hice escrib ir el p resen te  que 
signo y  firmo en Cádiz á 30 de A bril de 1 861 .= R icardo  Le C lerc.

2684

Por p rov idencia  del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de p rim era  ins
tancia del d is trito  de Palacio de esta c a p i ta l, re fren d a d a  del És^- 
cribano de S. M. D. A ngel M aría  H ern án d ez  , encargado in te r i 
nam ente  del despacho de la Escribanía de núm ero  de D. Felipe 
José de Ibabe  d u ran te  la en ferm edad  de este , se ha señalado el 
jueves 20 de Junio p róx im o, á las doce y m edia de su m añana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de (a T e rrito ria l,

4
para  ce leb rar jiin ta  d e  acreedores á la testam entaría  concursada 
de  D. José de  L lanos, vecino que fué de esta c o rte , con ob jeto  
de  e n le ra rle s  de una proposición hecha á los S índicos de ía m is
ma para  la com pra del p a rad o r sito en la v illa  de P in to , y  d e li
b e ra r  sobre  ella y  dem as que se crea  conv en ien te ; apercib iendo  ' 
á los q u e  no concu rran  á dicho acto les p a ra rá  el perju ic io  que  
baya lugar.

M adrid 48 de M ayo de 1 S 6 l.= A n g e l M aría H e rn án d ez .
2685

En v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  B orra jo  d e  lá 
B an d era , M agistrado de A udiencia y Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del B arquillo  en  la m ism a, re fren d a d a  del in frascri
to E sc rib an o , sé cita , ítániá y  emplaza p o r única vez y  té rm in o  
de ocho dias á D. M anuel M artínez H idalgo , cuyo  p a ra d e ro  s© 
ignora , p a ra  que se presente en d icho Ju zg ad o , sito en el piso 
bajo de la T e r r i to r ia l , plazuela de Santa C ruz , ó p o r la E scriba
nía, calle M ay o r, núm . 106, de doce á tres, todos los dias no fe
riados , con objeto  de  o ir una notificación en asunto pend ien te .

M adrid  18 de M ayo de 1 8 6 4 .= E  E scribano , Is id ro  H er
n ández . 1 2686

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  M aría R odriguéz, 
Juez de paz é in te rino  de p rim era  instancia del d istrito  de  M a 
ravillas de esta co rte  , re fren d ad a  po r el E scribano de  S. M. y 
del núm ero  de la misma D. Pablo d e  la L a s tra , se saca á pública 
subasta una pa rte  de casa, valuada en 30.000 r s . , de la s ituada 
en esta población y  su calle de Santa P o lon ia . núm er os 1 y 3 m o
dernos, 9 antiguo de  la manzana 241

P a ra  su rem ate  se ha señalado el lunes 4 7 de Jun io  próxim o, 
á las doce de la m añana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la T e rr i to r ia l ; adv irtiéndose  á (os licitadorcs no serán  
adm isibles las postu ras que se hagan  in ferio res á los 30.000 rs. 
dél avalúo. 2689

D. G regorio R ozalem , Juez  togado de p rim e ra  instancia del 
d istrito  de la Audiencia.

Hago saber que el Excm o, Sr. D. Lorenzo Calvo d é  Rozas en 
19 de Setiem bre de 4300 com pró á D. Francisco López , de  está 
v e c in d ad , una casa sita en la calle de Belen de la m ism a , núm e
ro  4 5 de la m anzana 323, hab iendo  quedado  á deb er de  su p re 
cio 9.000 rs., que prom etió  satisfacerlos en el mes de E nero  de 
1801, y  en el ín te rin  quedó h ipotecada d icha  finca, y  no encon 
trándose la carta  de pago, á instancia de los h ab ie n tes -d e re c h o  
del mismo Sr. C alvo, en los autos á su instancia sob re  venta de 
b ien e s , he acordado  en auto de 13 del actual llam ar á los que 
se c rean  con derech o  á dicha suma , pa ra  que d en tro  del té rm i
no de 30 rjiás Se p resen ten  en mi Juzgado  v E scriban ía  del a u 
to rizan te  á e je rc ita rlo  en forma con sujeción á las leyes.

M adrid 21 de Mayo de ¡861 — G regorio  R o za le m .= P o r m an
dado de S. S . , V icente C astañeda. 2690

En v irtu d  de  exhorto  del Sr. Juez de  p rim era  instancia de la 
ciudad de V a len c ia , cum plim entado po r el del d is trito  de M ara
villas de esta corte en el dia de h o y , se cita á todos los que se 
c rean  con derecho á los bienes quedados por fallecimiento do 
D. H erm enegildo  Blasco y B artá n , pa ra  que  en el térm ino  de 30 
dias com parezcan en aquel Juzgado en legal forma á usar de su 
de/echo  en los autos de te stam en ta ría  necesaria form ados por e* 
mismo ante el E scribano  D. Rosario T orres.

M adrid 21 de M ayo de 1861.—C ipriano Perez. 2691

En v irtu d  d» p ro v jd en en  ^el Sr. Juez de p rim era  instancia 
especial de H acienda  de esta  p rovincia  . se c ita , llam a y e m p a -  
za por el p resen te  anuncio y térm ino de 30 d ias á la persona en 
cuyo p o d er e x is ta , ó tenga noiicia del p a ra d e ro  de cu a tro  car
petas que acred itan  !a p resen tac ión  de las cu a tro  carp e tas  que  á 
continuación se expresan  :

U na. fecha en Zam ora á 19 de Agosto /.le 1S50, con que el 
A yuntam iento de la B óveda, p a rtido  de F uen te  Saúco, p resen tó  
un docum ento de c iéd ito  exped ido  por !a C ontaduría  de R en tas 
de dicha p rovincia  en 15 de O ctubre  de 1341 por 10.071 rs. 22 
m araved ís.

O tra , fecha 21 de Agosto d 1850, que acred ita  ia en treg a  de 
un docum ento de c réd ito  á favor de! A yuntam iento de Brito, 
exped ida p o r la m ism a oficina en 27 < e Enero de  184¡ por 
3.844 rs. 21 m rs.

O tra , presert.ada en Zam ora á 43 de Agosto de  1850, con un 
docum ento expedido  á favor del A yuntam iento  de Santa M aría 
de Valvei de en 26 de E nero de 4841 p o r 3 213 rs:

Y otra con que en 19 de Agosto de 1841 se p resen tó  en Za
mora o tro  c réd ito  exped ido  á favor del pueblo de Muga de S a - 
yago en 25 de F eb re ro  de 1841 po r 2.844 rs.

La persona en cuyo poder existan todas ó algunas de las 
carpetas refei idas se p re sen ta rá  en este Ju zg ad o , plaza M ayor, 
núm. 7, piso te rc e ro , d en tro  del térm ino  antedicho á usar de su 
derecho  en e! exped ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju stificar su ex 
travío; bajo apercibim iento»

M adrid 22 de Mayo ele 1 S 6 4 .= P o r m andado de S. S . , J. 
Neira. 2692

Por este Juzgado se sigue /-.usa crim inal con tra  B artolom é 
R odríguez A lvarez, oficio soguc: >. n a tu ra l y  vecino de Sax del 
Monte, p a rtid o  judicial de la I f .J i ia  de T ribes. en Galicia, y sus 
dos’hijos P ed ro  y Lorenzo R odríguez y  Rodríguez, de edades de  17 
y  10 años respectivam ente , sobre robo de una  pollina de Fr ancisco 
M ayor, vecino de F u en tem izarra , de este p a rtid o , e jecu tado  en 
la noche del l.° de Abril de 4 860; y  como á pesar de las diligen
cias p racticadas se ignore  su p a ra d e r o , he acordado  en p ro v i
dencia del dia de ay er se anuncie en la Gaceta del G obierno su 
llam am iento; adv irtiendo  á las A utoridades donde se encuen tren  
aquellos hagan re q u e rir  de inm ediata com parecencia en este Juz
gado á dichos P ed ro  y Lorenzo R odríguez, á fin de p re s ta r una 
declaración aco rd ad a  en dicha causa, y al Bartolom é le rem itan  
en clase de preso con las seguridades convenientes como autor 
del delito de robo que se p e rs ig u e , á cuyo efecto van estam pa
das á continuación sus señas personales.

Riaza 47 de M ayo de 1S61.=Q uinlin  Azaüas. 2637

Señas de Bartolomé R odríguez.

E dad  44 años, esta tu ra  re g u la r ,  pelo n eg ro , ojos castaños, 
nariz  chala , ba rba  medio ru b ia , color m oreno, hoyoso de v iru e 
las, viste pantalón de pardo  m o n te , chaqueta  de  b u rie l, arm illa 
de bayeta  p a jiz a , z a p a to , y  en la cabeza una g o rra  de cuero  con 
guarn ic ión  de piel de liebre ó zorro.

D. Eugenio P erea  . Juez de  p rim era  instancia de esta capita  
y su partido .

Por este p rim er edicto c ito , hamo y  em plazo á ios que se 
c rean  con derecho  á la herencia  de D. José L ib re ro  y Sanchezi 
na tu ra l y  vecino que fué de esta c iu d a d , hijo de D. M anuel L i
b re ro  y C arrasca l, n a tu ra l de B orrnu jos. y  de  Doña M aría S án
chez y G onzález, que lo fué de esta c iu d a d , que  falleció so lte ro  
y sin disposición testam entaria  á la edad  de 62 años el d ia 5 de 
A bril p róx im o , p a ra  que  en el té rm ino  de 50 dias. contados des
de la inserción del p resen te  en la Gaceta de M adrid , com parez
can en este Juzgado en  los autos que se in s tru y en  sobre  d i
cho abin testa to  á d educir la acción de que se hallen asistidos; b a 
jo apercib im ien to  de  que su omisión les p a ra rá  el perju ic io  que  
haya lugar en justicia.

Dado en la c iudad de Santa C ruz de Santiago de T e n e rife , 
capital de  las Canarias, á 4 3 de M ayo de 4 86 4 .= E u g en io  P e re a .=  
P. M. D. S. S ., Diego Antonio Corte. 2653

D. E ugenio P e re a , Juez de p rim era  instancia del p a rtid o  y 
de H acienda de este d istrito .

P o r  el p resen te  c ito , llamo y em piazo á D. A lejandro  P ed ro  
Cortés, vecino, según p a rece , de la villa y corte  de M adrid. V i 
sitado r que  fué de! papel sellado de esta p ro v in c ia , co n tra  q u ien  
en e ste  Juzgado  de H acienda se sigue causa crim ina! de  oficio  
por a tribu írse le  prevaricación  y c.-hcrho. para  que  en el té rm i
no de 30 dias. contados desde la inserción del p resen te  en ¡a 
Gaceta de Madrid, se p resen te  en el mi<mo á re sp o n d er á i -• ¡s 
cargos que  en dicha causa le resultan , pues haciéndolo así, se -e 
o irá y ad m in is tra rá  ju s !ieia ; bajo  apercib im ien to  de q u e  fea 
caso con tra rio  se segu irá  ia causa en  su rebe ld ía  , p a rán d o le  el 
perju icio  que  haya  lugar en justicia.

D ado en Santa  C ruz de Ten rife á 10 de M ayo de 4 861 ^  
Eugenio P e re a .= P o r  m andado de dicho seño r . Rafaél M. F e r
n an d ez , E scribano  público  2655

D. Ju an  Antonio Caí o y Portillo, Juez de p rim era  instancia  
en p ro p ied ad  de este partido .

Por el p resen te  lla m o , cito y  em plazo á A ntonio P erez S án 
chez , alias R am oriza, vecino de D aifontes, p a ra  que d e n tro  del 
térm ino  de 30 dias com parezca en este Juzgado  p a ra  ser notifi
cado de la sentencia dic tad  > por la S u perio ridad  en la causa que  
se le ha seguido sobre  lesiones n Antonio P erez  M artin ; apercib í 
do que de  uo hacerlo  le p a ra rá  <1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 15 de M ayo de 1 8 6 1 .= Juan  A ntonio Caro 
y Portillo .---Por su m andado . Antonio C arrasco. 2656 .

Por el p resen te  y en v irtud  de p rov idencia  del S r . D. P e d ro  
B orrajo  de íá B an d e ra , ju e z  togado de p rim era  instancia del 
d istrito  dei B arquillo  de esta corte , re fren d ad a  del E scribano 
del c rim en  D. Juan  M artínez M oya, se cita, llama y em o la /a  po r 
te rcera  y úllim a vez y térm ino  de nueve d ias á D S a lv ad o r E s -  
p ert con el fin de que se p resen te  en dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo  de la T e rr ito ria l . ó en la cárcel de V illa , á p re s ta r  
c ie rta  declaración  en causa c rim inal qué con tra  él se in s tru y e ; 
apercib ido  que en o tro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que  haya lu
g ar, continuándose el proced im ien to  en su ausencia y  rebeldía.

2674

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

A  j u z g a r  por un d e sp a c h o  r e c ib id o  d e  C o p e n h a g u e ,  
q u iz á s  se  r e s u e lv a  en  b r e v e  !a cu es t ión  d a n é s - a l e 
m a n a .  El P res id en te  del  Consejo cree  so la m e n t e  p o 
s ib le  aquel la  so lución  con  tal d e  q u e  s e  d ec lare  H o l s -  
tein in d e p e n d ie n te .  Las P o te n c ia s  a m ig a s  , si h e m o s  
d e  d a r  créd ito  ál c i ta d o  d e sp a c h o  , e s tá n  d i s p u e s ta s  
á a d h er irs e  á las id e a s  d e  D in a m a r c a .

La proposic ión  pru s ian a ,  c o n c e r n ie n te  al m a n d o  
del ejército  f ed era l ,  p a r e c e  h a b e r  in q u ie ta d o  á los G o 
b iern os  r e p r e s e n ta d o s  e n  ia co n feren c ia  d e  W u r t z -  
burgo. B aviera  los ha c o n v o c a d o ,  se g ú n  an u n c ia  E l  
B etys , para c e le b r a r  n u e v a  conferenc ia  , la cu a l  se  
v e n í ie a r á , :p r o b a b le m e n te  en  S lu ttgard |óÍA en  D á n o s 
la dt.

Un te légram a d e  T r ie s te  a n u n c ia  h a b er  l legado  el 
17 á aquel  p u n to  el E m p era d o r  d e  A u s t r ia ,  e s p e 
rándose  á la E m peratr iz  el dia s igu ien te .  La p r e s e n 
c ia  d e  SS . MM. será allí ob je to  d e  festejos p ú b l i 
c o s ,  ha c ién d o se  parajjrec ib ir los  J g r a n d e s  p r e p a r a 
t ivos .

E l 21 se  esperab a  á S S .  MM. en  Y ien a .
El D ia r io  d e  C o n s ta n tin o p la , c o r r e s p o n d ie n te  al 

dia 1 0 ,  m anif ies ta  h a l la rse  autor izado  p ara  dec la ra r  
q u e  la notic ia  p u b lic a d a  én  su  n ú m e r o  d e  la v í s p e r a ,  
acerca d e  la part ic ipac ión  del  P r ín c ip e  d e  M o n ten e
gro e n  e! a sed io  d e  N icksic  y en la m a ta n z a  d e  las  
t rop as  irreg u la res  en  el  paso del  D ou ga ,  c a r e c e  d e  
f u n d a m e n to ,  y q u e  por el contrario  la con d u cta  r e 
c ie n te  d e  a q u e l  Prínc ipe  d en ota  por  su p a r te  leal in 
t en c ió n  d e  co o p era r  á librar d ic h a  plaza d e  la a n a r
quía .

INTERIOR.
M A D R ID .— Anteayer se celebró en la iglesia de San  

Pascual, de Aranjuez, una so lemne función religiosa en  
acción de gracias por el i establecimiento de la Infanta  
Doña Concepción , á la que  asistieron SS. MM. la R eina  
y el , Re y , el Sr. Ministro de Estado y la alta serv idum bre  
de SS. MM. La función term inó después de la cuatro de 
la tarde.

  La Real Academia Española, en reconocimiénto por
el notable sermón que en las Trinitarias predicó el señor  
D. Tristan Medina en  la función  con que dicha Acade
mia so lemnizó el aniversario del fallecimiento de Mi
guel de Cervantes S a a v ed ra ,  ha regalado a dicho señor  
una colección de todas las obras publicadas por la m is

ma desde su  fundación .  Así se  expresa en u n  atento y 
honorífico  oficio, firmado por lo- Académicos Sres. Mar7 
q u é s  de Molins y D. S evero  Crialina.

  La entrega 40 de la H istoria del E scorial que acaba
de publicar  D  ̂ Antonio Rotundo es una de las más be
llas de dicha obra. Hablase  en  ella de la terminación del 
panteón rég io ,  y  se pinta con toda verdad el  horroro
so incendio  ocurrido en  aquella suntuosa basílica en 
4 671 : los grabados q ue  la acom pañan son el retrato del 
Conde de M on terev , la araña del coro,  los se is  Reyes de] 
patio de  es te  n o m b r e ,  vistas de  Chamaríin y de San 
B ernardino, y varios adornos sacados de los códices que  
hay en la biblioteca.

  La sesión celebrada el sábado por la sociedad Econó
mica Matritense con t inu ó  llamando una num erosa  c o n 
currencia con m otivo  de  discutirse una proposición del 
Sr. D. Fél ix  Bona, relativa á los d ictám enes presentados  
á la misma sobre la importante cuestión de colonización  
peninsular, hab iéndose  pronunciado excelentes discursos  
por los Sres. Malo de Molina , Bona , Morquecho y Palma  
y  Martínez Salcíbar. Dióse támbien cuenta de la c o m u 
nicación dirigida á la sociedad desde Sevilla por el señor  
Marqués de .  Mata florida, ofreciendo á la corporación los 
estud ios  v datos que posee acerca de la colonización de 
Sierra-Morena , y se acordó que dos socios corresponsa
les en aquella ciudad conferenciaran con dicho .r i . Mar
qués  y com unicaran  á U económica de M di ,i cuanto  
creyeran con ven ir  á la m ayor ilusti ación de la cuestión 
pendiente en la m ism a, á fin de uliliz¿u' lo.-> c o n o c im ie n 
tos de tan respetable como Lustrado anciano.

Parece está proyectado el prolongar por ¿imbos cos
tados la n u eva  calle de Tetuán , de modo que formo una 
travesía recta y espaciosa desde la catle de la Montera * 
la plazuela dé Celenque.

  Según, la ra p id e z  con q ue  se adelantan las obras en
el camino de hierro desde Madrid al Escorial, se cree 
q ue á principios de J imio recorrerán las locomotoras la 
m ayor parte de esta línea , cuya inauguración se asegura 
de nuevo  podrá verif icarse el próxim o dia de San Juan.

B A L E A R E S . —  Palm a  17 de Mayo. —  Durante el mes 
de Abril próximo pasado han entrado en este puerto 75 
em barcaciones,  74 naciora'es y  4 extranjeras:  de las 
primeras, 66 lo han hecho con carga con 6.070 tone la
das , y 5 en lastre con 135, y  de las segundas, todas 4 lo 
han efectuado cargadas con 804 to n e la d a s , comnoriiendo  
un total de toneladas entradas de 6.909.

Han salido 100: de ellas 99 son nacionales, y  una e x 
tranjera : de las nacionales, 7.8 lo han verif icado con car
gam ento  , m idiendo 7.222 tone ladas,  y  24 en lastre con  
248: la extranjera, q u e  mide 380 toneladas, lo ha efectua
do cargada, resultando la suma de 7.850 toneladas e n 
tradas.

I D E m — Saritany  4 3 cíe Mayo.— Los moradores Ge esta 
se  p/eparan ya para la siega, que no obstante  la a b u n 
dante lluvia de estos d ia s ,  no puede ya hacerse  esperar.

La cosecha de este  año puede pasar como regular si 
la gVanazon de los trigos no t iene n in gún  contratiempo.  
El estado de las legum bres  es magnífico: lo m ism o el de 
todos los árboles.

La salud pública, inmejorable. ( El M allorauin .i

P O N T E V E D R A — Vigo 18 de Mayo.— La provincia de 
O rense ,  com prendiendo la necesidad de dar impulso á 
las obras pú b licas ,  y  ei beneficio q u e  obtendrá de acti
var particularmente la construcción de los caminos ou e  
la pongan en contacto con otros pueblos y comarcas, que 
sirvan á alimentar su vida industrial  y com erc ia l ,  está 
desplegando gran interés en los trabajos de las carrete
ras que se hallan en construcc ión ,  por lo que se termi
nará m u y  en breve la que ha de abrir á !a comunica
ción del país los poblados y fértiles va l les  de 11 Pue
bla d e T r iv e s ,  Caldeias y V a ld e o r r a s d e b ie n d o  unirse en 
Ponferrada con las de Asturias y la C o ru ñ a ,  y con el 
ferro-carril  de Galicia [E l Miño de Vigo.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P a tr im on io— El día 27 del corriente mes ici d á lug;-r á 
la una de la tarde en esta Intendencia general la s u b a s 
ta j.Tor pliegos cerrados de 3.000 pinos verdes que han de 
cortarse en el pinar de Riofrio del Real Sitio de San Ilde
fonso.

Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán  
en la Administración del Real Sitio hasta la antevíspera  
inclusive del remate, y en la Intendencia general hasta el  
m omento de abrirse la subasta.

Estas proposiciones se harán con sujeción  al s i g u ie n 
te modelo:

«D  vecino d e .........................., desea comprar ( tan
tos p inos)  de pié y  cuarto a r r ib a ,  procedentes de los 
Reales pinares de Riofrio, aceptando las piezas que arro
jen, á los precios, señalados en la tarifa, y abona, vio (tan
to por ciento) más sobre  el total importe á que ascienda 
la cuenta, obligándose á cum plir  las condic iones del plie
go aprobado al efecto.

(Fecha y f irma.)»

El p lie g o  de c o n d ic io n e s  y la ta r i f a  se ha liarán de 
manifiesto en la Intendencia general v A dm in is trac ión  
del Real Sitio.

Madrid i 3 de Mayo de 1 8 6 1 — El Secretario ,  Antonio 
Flores. 2595—3

MONTE-PIO UNIVERSAL.— EN CUMPLIMIENTO DEL 
artículo 74 de los estatutos de esta compañía , se convoca  
á junta general para el domingo 26 de Mayo próxim o, á 
las doce del dia,  que se  celebrará en las oficinas de la 
Direcc ión, calle de la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al art. 75 ,  la.junta general se compondrá  
dé todos los suscritores que acudan á recoger papeleta de 
entrada, s iempre que no excedan del n ú m er o  de 2 0 0 , 
quedando en caso contrario reducido el derecho de asis
tencia á los 200 que mayor capital suscrito posean ó re 
presenten.

Debo rogar á los señores im ponentes domicil iados en  
las provincias se  sirvan autorizar,  por medio de carta , á 
personas residentes en Madrid para que los representen.

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en 
las oficinas de la Dirección, calle de la” Magdalena, n ú 
mero 2.

Madrid 15 de Abril de 1861 .=E I Director general,  el 
Duque de Rivas. 26SS—2

SA N T O  D E L  D ÍA

h a  A parición  de S a n tia g o , Apóstol.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
G£me&: Calzado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
¿inervaciones meteorológicas del dia 22 de Mayo de 1861.

i Barómetro 
IfrédacidbáÓ0

HORAS: \ Y “ ilímo
j tros.

Tempera-1 
türa en j 

.. grados 
Reaumar.

Tempera- 1 
türa en gra-| Dirección
do* centí | ¿ej Tiento. 
grados. 1

ESTADO DEL 
CIELO.

6 fa  * - i 
9 m . -j

4 * . ___ !
a t . . .
% u . .

709,54 
709,46 
708 67 
*707,48 
707,02 
707.61

10° 2
4 4o ,5 i 
15 \8  
17* ,5 
16* 6 

! 12* 2

12* 8 I E.N. R 
i 18a,4 1 E. N. E
1 4 9U7 | E.........
i 2 IC 9 ! S .S. E.

20*.8 S. S. R 
! 15° 2 I S. S. E

Alg a nube 
Idem.
Cási cub.° 
Cubierto. 
Nubes. 
Despejado

tem peratura máxima del dia.. 
Temperatura máxima al so l. . .  
Temperatura mínima del di a. .

. . .  20°,6 

. . . .  25U4
___  8*,2

25*,8 
31*8

; 10*3
.¿vaporación en 
lAuVia en las 2*4

las 24 horas . 
h o r a s ................

6.5 milímetro^
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  22 de Mayo á lasnue-  
íífr de fa m á ñ a m . [Las verificadas en E spaña , á excep-  
fáM  i é  Üts d» M adrid f  San* Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística  

del Reino*)

liOCJK

ÓÓAÍtes.

< ) ! 
(aróme- „ 

Y 1 
al iIítw 
el mar.

tempera

tura. '

r
Difeccioti

del
viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid...
M rceloha.
raima___
Alicante . 
S. Fernan- 
dbéíltantt1.

‘ 762,9
765.1
765.2 
76fc,2

762,4 !

48,1 
18.0 
20',5 
47,4

V5,8

'E.Ñ.’E. 
S. 0 .  . 
Ñ. E . . 
N.N.E.

lEste.. .

Á)g. celaje. 
Cási desp.0 
Cási cub.° 
Cubierto.. .

Idem ..........

»
Trábquila. 
¡Peq.® oleaje. 
¡De leva.

‘Rizada.
IrisbbaU., 
©porto . , 
Bilbao. ..

. 76¡4i,9 
►•l 766,0 
.1 767,9

1 4.8,2 Ik E , .  
1 24.0 lEste .. 
1 19,6 I S . E . .

Nubes.........
Despejado . 
Idem ..........

1
\ Tranquil a. 
P * marej,4
i Tranquila.

Marsella. 
B ayona.. 
P rest.. , .

'm ■ •*' 4 
.4 7^5,3
.. . , m á  
. 770,5

4 las siet 
15,6 
17,8 
42,4

e de la 
N O. 
S. E . .
Norte,

mañana.
.1 Despejado
. lldem........

..|Id em .. .

¡Tranquila.
Idem.

lldem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de E uropa el d ía  47 de 
Mayo h  1861 á las siete de la m añana.

; taróme-STempera-' 
¡u oreciu-j Lora cd

LOCALIDADES.
Í>¡1 tfíV'.i.'iL*

<xs¡
’ .ei'-o.

t
ESTADO

del cielo.

D u . =764, 6. 1 
Pprr- . 764.6 .  i 

. . . .  ;-62.2. 
L v o u  » 762.0.': 
Bf-:- ^  • '64,8 
Yiena. . 756,0. ¡ 
Turín 758,9.!
Roma....................  764,6.!
Florencia............  »
San Petersburgo. : 760,0.  
Constantinopla. 757,4.  
Stock olmo. . . . . .  »
Copenhague. . 751,2 .  
Greenvic-b.. . . . . .  760,4.
I„eipzíg. . . ,  760,8 .

1 1 \0 .
12° 9 
16°,8.
4 5°,5V | 
1 o' 3 . ! 
10 .5 ] 
22°,5. 
15°, 2.1

* ! 2°, 8.1
12°,6 ..

» !
7 ° ,5 . ;

15°,4.
6°,2.

s ..........
N. O. . j 
S. E . . .
| N ..........
’O. N.O. 
íN. O . .  
¡N..........
¡N. E. . .1
1 ” ; ¡Calma.
Calma.

| » i 
!n .
N ......... ¡

íN. O.

Cubierto.
Idem.
Despejado.
Idem.
Lluvia.
Idem.
Sereno.
Nubes.

»
Sereno.
Cubierto.
i D
Nubes.

¡Idem
'Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itid o s en  este dia por la Interven
ción de A rburios mu . ¿ , la dei m ercado de gra
nos y nota de p rec io s de artícu los de c o n su m o , resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE HOY

4.894 fanegas de trigo.
980 arrobas de harina de id.

10.205 arrobas de carbón.
4 00 v a ca s , q u e com ponen 42.745 lib ras de peso. 
505 ca rn ero s , que hacen  1 2.824 libras de peso.

99 cord eros, q u e hacen 2.363 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
m  HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 57 rs. arroba , y de 20 á 22 
cuartos l ib r a .

Idem d e c a n i e r o . d e  20 •, 22 cuartos libra.
Vibra? C(” llur" ’ á 18 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

de 12 * 82 V ae 34 á 42

focii io  añeje , de 70 á 72 rs. arroba v de 28 á 30 
cu.'ir tos libra.

Jamón, de 96 á 104 rs. arroba y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 - s arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vi no, de 35 á 40 v- arroba, ■ de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan d e d o s  libras de 4 4 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 r- arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos  

libra.
Judías,  <ie 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 32 á 36 ¡ s arroba y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 4 6 á 18 rs arroba y de 7 á 8 cuartos  

libra
Car o-,‘o, de 7 á 8 rs. arrobe*.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos

libra,
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba v á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , d e 22 á 24% i . fanega.
Algarroba . á 27 % rs. id.

Trigo v en d id o  1.212 fanegas.
Quedan por vender* > 4.091.

Precio m áx im o   54 %.
Idem mínim o. ............. 45
Idem m e d i o .    50,46.

N o t a . Trigo t r e c h e l , 77 fanegas á 60 rs.

Lo que se  anuncia  al-púbnc»» para su inteligencia.
Madrid 22 de Mayo de 1 864. — El Alcalde-Corregi

dor. Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 22 de Mayo de 1864 á las tre s de ¡o tarde . 

FONDOS ipÚBllCOR. 

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 5 4 -  
20 c.; á plazo, 5 1 - 3 5  fin cor. v o l . ; 54-70 fin próx. vol. 

Idem de! 3 por 100 diferido, no publicado, 44-25  d.; á 
plazo,  44-50  fin cor. á vol.; 44 -6 5  fin próx. v °h 

Deuda amortizable de primera c lasé ,  no publicado, 
33 d. 

Idem de segunda id . ,  id. , 1 6 - 5 0  d. 
Idem del personal , id., 22- 90 d. 
Acciones de carreteras ,  emisión de 4. de Abril  de  

1860, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, i d . , 95 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95 d.

Idem de 4.c de J u n io  de de á 2.ooo rs. no p u 
b licado, par.

Ideen de 31 de Agosto de 1852 ,  de á 2,000 rs . ,  idem,  
93 d.

Idem de I o ue jubo de 1 8 5 6 ,  de á 2 000 r s . , idem, 
97-75 d.

Acciones de obras públicas» de /  de Julio de 1858, 
idem , 97 *75 d.

Idem dei Canal de Isabel II. de á 1.000 rs . ,  8 por 
100 arma! , i d . . 410-50  el.

Obligaciones del Estado pa-a su b ven c ion es  de f e r r o 
carriles .  id . ,  93-60.

Acciones oel B a iv o  de E-?*r»aóa, id .,  225.
Id* m de la metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril  de Tudela á 

B ilbao , i d . , 97-50 d.

tiAWtlÚOS»

Londres á 90 dias fecha , 4 9 -9 0  
París á 8 dias v i s ia .  5 - 1 8  p.

P lazas del reino.

i
s
\ Da tío.

1
Benriício. Daüo. Beneficio

Albacete----- 1 /4  d. L u g o ............
A l ic a n te . . . . 4 /8 M á la g a . . . . par d.
A l m e r í a . , . . 1/4 p. Murcia . . . . par d.
A v i la ................ par d. Orense . . . . par.
Badajoz. . . . par d. Oviedo. . . . par d.
B a r ce lo n a . . . 3/4  d. Palencia. . . 4 /4  d.
Bilbao. . „ . .  . 3/8 d. Pamplona.. 1 /4
Burgos ............ par. Pontevedra. 3/4  d .
Cáceres.  . . . 4 / 8 Salamanca. 4 /4  d.
Cádiz ............. 1 /4  p. San Sebas
Castellón. . . t ian .......... , . 4 /4
Ciudad-Real. 1 / í , . Santander . 3 /8  p
C órdoba.. . . 1 /4  d. , * Santiago.. . 1 /2  d.
Coruña.......... 3 /8  p. S egov ia . . . . par.
C u en ca . . . . Sevilla . . . . 3/8
Gerona.......... . . Soria............ 3/4 d.
Granada.. . . 1/2 Tarragona. 1/4
Guadalajara. par p. Teruel.......... # _
Huelva . . . Toledo......... 3 /4  d.
Huesca.......... V.(¡encía. . . 1/4  P-
Jaén. . . . . 3 / 8  p. Valladolid.. par d.
León.............. 1/4 Vitoria i / i d .
L é r ida .......... Z a m o ra . . . . par d.
Logroño----- pard. Zaragoza.. . 1/4

«')!.« nv SXTP.ANSEl\ A S.

París  22 de Mayo de 1864.

„  . P ( 3  por 4 0 0 ....................... ..  69,25.
Fondo, franceses  * j 4 ^  por , 0 0 ....................  96,20. ‘

( 3  por 100 in ter ior   49 1/4.
E spañ ole:.    < Idem d ifer ida ................  43.

( Amortizable....................  4 7 1/4.
Consolidados  ................................................  91 3 /4  á 7/8.

Amberes 18 de M ayo.— Interior, 48 7 /8 .— Diferida, 44 3/4.

A m sterdam  17 de Mayo. —  Interior ,  48 7 / 8 ,  —  Dife
rida, 42 3/8.

Francfort 47 de M ayo.— Interior, 48 5 /8 .— Diferida, 42. 

Londres 47 de Mayo. — I n t e r i o r  , 50 1 /2 .

ESPECTÁCULOS.T eatro  Real. — A las n u ev e  d e  la n och e . —  Lucia d i 
L am m erm oor , ópera en  tre s  actos.

Teatíío del Pr ín c ip e . —  A las ocho y  media de la n o 
che.— La comedia nueva en tres actos y  en  v e r s o ,  or i
ginal,  titulada El tanto por ciento.—  Baile.

T h ÉaTRe franq ais . —  A las nueve de la n o c h e .—  Lé 
serm ent d’Horace.-^ Les chevaliers dn Pince-nez.

T eatro  del  Circo . —  A las o ch o  y  m ed ia  d e  la 
c h e . —  U ltim a rep resen ta c ió n  d e  las za rz u e la s  títala 
Marina  y  El ú ltim o mono.....

T e a t r o  de l a  M a r íd e la .— A las o ch o  y  m edia  d e  la  
n o c h e .—  Mis dos mujeres.

T eatro de N ovedades. - N o se ha recibido el anuncio .

C irco de Paul —  A las  och o  y m edia  de la n o c h e .—  
C om p añ ía  ecu estre  ita liana d ir ig id a  por el Sr. Gaetano  
C in is s e ll i .— E scogida y  variada fu n c ió n .

Nota A la mayor brevedad se presentará á este  res
petable público el simpático artista Franek-Pastor,  y el 
Sr. L eopo ldo  V erreck , llamado en Francia El hombre vo* 
lante, único imitador del célebre Leotard de París. 

C irco de P r ic e ,  cálle de R ecole tos .—  A la s  ocho í  
m edia  de la noche. —  Debut de Mme. C. Adams, primera 
artista  ecuestre y g ra n  b a ila r in a  de cuerda del Circo ae 
París.


